
Lealslato.a Ordinaria 

Sesión 47a. en Martes 11 de Septiembre de 1945 
(Ordi naria) 

(D'e 16 a. 19 horas) 

PRESIDENCIA DE'L SEROR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. A indic/Wión del señor Maza, se tra-
ta !Sobre tabla y es aprobado el men
saje sobre autorización al Presidente 
de la República para ausentarse del 
país, a partir desde el 27 del presente. 

2. Se aprueba un proyecto, iniciado en 
moción del señor Alessandri Palma 
(Presidente), por el cual se confiere 
personalidad jurídica a la "E:ditorial 
Jurídica de Chile", fundada por la Fa
cultad de Ciencias Jurídicas y Socia
les de la Universidad de Chile y la 
Biblioteca del ,Congreso Nacional. 

3. Se aprueba un proyecto, iniciado en 
moción del señor Torres, por el cual 
se hacen extensivos los beneficios de 
la ley N.o 7,5'52 a las personas a quie
nes se hayan transferido los derechos 
de los damnificados por el terremoto 
del año 1922, ocurrido en la provin
cia de IAtacama. 

4. El señor Errázuriz (don Maximia-
no) critica el acuerdo adoptado en la 
Conferencia Internacional celebrada en 
Ohapultepec (México), según el cual 

en el Organismo denominado "Unión 
Panamericana", que funciona en 
\Vadllmgtoll y que ha servido para. 
un mejor conocimiento de los Esta
dos Unidos por parte de las repúbli
cas latinoamericanas, éstas deberán 
estar representadas por personas dis
tintas de los Embajadores, ~Iinistros 
o agentes diplomáticos ae:::editados 
por los respectivos países ante el Go
bierno rre 1.¡Vashington. Considera que 
este a~uerdo puede desnaturalizar el 
Organismo de la "Unión Panamerica
na", u orientar sus actividades hacia 
finalidades distintas de las que se tu
vieron en vista al crearlo. 

Pide se tr:mscriban sus observacio
nes al b~ñor MillÍstro de Relaciones 
Exteriores. 

5. El señor Cruz Coke, con motivo del 
proyecto sobre Encasillamientú del 
personal de la Administración Civil del 
Estado, se refiere a la may'o~ infla
ción que se producirá si no se arbi
tran medidas económicas adecuadas 
para que el aumento de sueldos n() re
sulte estéril, y se extiende en consi-
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deraciones acerca de la necesidad de 
adoptar una política definida frente 
a los acuerdos de Bretton W oods, so
bre cambios internacionales. 

6. El señor Grove se refiere a la difí-
cil situación que se presenta a la in
dustria salitrera ante una mayor de
manda de nitrato, debido a que fue
ron abandonados los procedimientos 
de elaboración y las maquinarias 
"Shanks" y a la imprevisión que se 
ha observado frente a esta industria. 

Solicita que, en su nombre, se di
rija oficio al señor Ministro de Ha
cienda, a fin de 'que se sirva enVIar 
diyersos datos acerca de la industria 
del salitre, sistemas de explotación, 
maquinarias, etc. 

El señor IJafertte pide se agregue 
su nombre al oficio solicitado. 

7. Se designa a los señores Amunáte-
gm, Poklepovic, Errázuriz (don La
dislao), Rodríguez de la Sotta, Aldu
nate. Mntínez Montt, Opitz, Ortega, 
Domínguez, IJafertte y Guzmán, pa
ra integrar la Comisión Mixta de Pre
supuestos. 

8. Se anuncian en Fácil Dspacho de 
la sesión próxima, los siguientes pro
yectos: sobre modificación de los ar
tículos 32, 33, 83, 84 y 95 de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas; 
s,obre autorización a la ,Municipali
dad de Palmilla para permutar un 
terreno; sobre traspaso de fondos en 
el Presupuesto de la Subsecretaría de 
Marina, del Ministerio de Defensa N a
cional; sobre creación de la comuna 
de Algarrobo; sobre autorización a 
la Corporación de Reconstruccón y 
Auxilio para conceder subvenciones a 
diversos Cuerpos de Bomberos; sobre 
derogación del N.o 3 del artículo 109 
del Código del Trabajo, y sobre li
beración de derechos de internación 
de l~s objetos que reciba en canje el 
Museo de Arte Popular, de la Uni
versidad de Chile. 

Se acuerda eximir del trámite de 
IComisión el antepenúltimo y el últi
tiuno de estos proyectos. 

9. Se desecha una indicación del se-
ñor Martínez (don Carlos A.) para exi-

mil' del trámite de Comisión el pro
yecto sobre Policía Sanitaria Vege
tal. 

Se suspende la sesión. 

10. ASegunda Hora, se aprueba un 
proyecto sobre concesión de pensiones 
e indemnizaciones a los deudos del 
personal ferroviario fallecido en ac
ciden tes del servICIO. 

11. Se aprueba el proyecto sobre libe-
ración de derechos de internación de 
los objetos que reciba por adquisición, 
donación y ,canje, el Museo de Arte 
Popular de la Universidad de Chile. 

12. Se aprueba el proyecto sobre auto-
rización a la Municipalidad de Pal
milla para permutar un terreno. 

13. Se aprueba el proyecto por el cual 
se concede amnistía al señor Mauricio 
lVIichellod Beluzán. 

14. Se aprueba el proyecto sobre reco-
nocimiento al personal de las Fuerzas 
Armadas, de los servicios prestados en 
la Beneficencia. 

15. Se aprueba el informe de la Co-
misión de Gobierno, por el cual se 
propone enVIar al Archivo diversos 
'proyectos que han perdido su opor
tunidad, y a la. Comisión de Consti

tución, Legisla ción y Justicia el relativo 
a organización y atribnciones de las 
Asambleas Provinciales. 

] 6. Se aprueba el informe de la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, 
en que se propone desechar el pro
yecto sobre concesión de los benefi
cios establecidos en los artículos 7.0 
y 9.0 de la ley N.o 6,915, al personal 
del Registro Electoral. 

17. Se aprueba el informe de la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, en 
que se propone desechar, por haber 
;perdido su oportunidad, un proyec
to sobre indemnización al personal 
de empleados y obreros de la "Im
prenta Universo", que quedaron cesan
tes con motivo del incendio ocurridÜ' 
el año 1940. 
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18. Se aprueba el informe de la 00-
misión de Hacienda, en que se pro
pone enviar al Archivo, por haber 
perdido su oportunidad, un proyecto 
sobre creación del Ministerio de Eco
nomía. 

19. Se aprueba el informe de la Comi-
sión de Hacienda, en que se propone 
aceptar las observaciones del Ejecuti
YO al proyecto sobre autorización pa
ra invertir fondos en la celebración 
del Centenario de la Navegación a 
vapor en el Pacífico. 

20. Se aprueban los informes de las 
Comis;ones de Trabajo y Previsión So
cial, de Minería y Fomento Industrial 
y de Hacienda, en que proponen en
viar al ArchiYo, por haber perdido 
su oportunidad, diversos proyectos. 

21. Se acepta un>! proposición de la 
Cámara de Diputados para enviar al 
Archivo diversos proyectos que han 
perdido su oportunidad. 

22. Se constituye la Sala en sesión se-
creta para ocunarSe de asuntos de 
carácter particular. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se diócuenta: 

l.-De un mensaje: 

De Su Excelencia el Presiden
te de la República por el cual comu
nica que ha resuelto retirar la ur
gencia en el despacho de los siguien
tes proyectos de ley: 

Sobre traspaso de fondos del pre
supuesto de la Subsecretaría de Ma
una; 

Sobre modificación de la Iley Gene
ral de Bancos; 

Sobre aprobación del Convenio que 
reglamenta la Navegación Aér·ea con 
la República Argentina; 

Quedan retiradas las urgencias. 

2. -De tres oficios de la Honorable Cá·· 
mara de Diputados por los cuales co-

munica que ha tenido a bien prestar 
su aprobación a los proyectos de ley 
'sobre aumento de pensión a las per
sonas que a continuación se indican: 
1) Jorge Ramírez Cañas; 
2) Abdón Díaz Pérez, y 
3) Arturo Gálvez Núñez; 

Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

3. -De diecisiete informes de Comisiones: 
Uno de la Comisión de Hacienda, 

recaído en el proyecto de ley remiti
do por la IIonorable Cámara de Di
putado:;;, sobre modificación de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, en 
lo rel; tivo al tributo que afecta a los 
productores de yinos con rendimiento 
inferior a sesenta litros; 

rno de la Comisión de Gobierno re
caído en el proyecto de la Honorable 
Cámanl de Dip'Jtado sobre creación de 
la Comuna Subdeleg: ción Algarrobo, 
en el Departamento de Valparaíso; 

Uno de la Comisión de Relaciones 
Exteriores recaído en el Mensaje del 
Ejecutiyo sobre permiso constitucio
nal al Presidente de la República pa
ra ausenü: rse del país. 

Catorce de la Comisión de Solicitu
des Particulares recaídos en los pro
yectos de ley que benefician a las si
guientes personas: 
1) Aída Sepúlveda v. de Fuentes; 
2) Víctor Macías ,Jordán; 
3) Demofila :'VIenares Y. de Godoy; 
4) Juan Zapata Muñoz; 
5) Blanca de la Fuente Flores; 
6 ) Jorge N area Díaz; 
7) Arturo Reñaseo de la Puente; 
8) Lupercio Soriano Rozas; 
9) Amelia Hortensia Pprez r~ópez; 

10) ,Joaquín Orellana Benavente; 
11) Glorinda Rodríguez v. de Vega; 
12) Manuel Cuadra Bravo; 
13) Rosa Oñate v. de Mella, y 
14) Leonor Rivera v. de Araya; 

Quedan para tabla. 

4.-De una moción del Honorable Senador 
don Arturo Aleí'sandri, con la que ini
cia un proyecto de ley sobre concesión 
de personalidad jurídica a "Editorial 
Jurídica de Chile". 

A Comisión de Legislación. 

"1 
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AiS:DSTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri, Fernando 
Alvarez, Bumberto 
Allende, Salvador 
A.munátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa., Ulises 
Cruz ¡ConCha, :Ernesto 
Cruz Coke, Edwardo 
Domínguez, Eliodoro 
Duhalde, Alfredo 
Durin, Florencio 
Echenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Gonzilez, Gabriel 
Grove, Mannaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Elecdoro E. 
Baverbeck, Carlos 

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Larraín, Jaime 
Martínez, Carlos Al-

berto. 
Martínez, Julio 

Maza, José 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Bumberto Del 
poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, (IIéctor 
Torres, Isauro 
VValker, Boracio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
ProsecretaTio: González D., Gonzalo. 
y los señores Ministr'os: 
de Interior. 
de Relaciones Exteriores. 

ACTA APROBADA 

Sesión 45.a, especial, en 10 de setpiembre 

de 1945. 

presidencia del señor Opas'o. 

Asistieron los señores: Aldunate; Alva

rez' Allende; Amunátegui; Gontreras; 

Cru'z-Coke;' Domínguez; Duhalde; Durán; 

González; Grove; Guevara; Guzmán; Jirón; 

Lafertte; Martínez, Carlos A.; Maza; Mu

ñoz; Ocampo; Opitz: Ortega; Poklepovie; 

Rivera; TorrE's, y "\Valker; y los señores Mi

nistros drl Interior; de Relaciones Exterio

res; de Obra" Públieas y Vías de Comuni

caeión, y de Agricnltura. 

El señor Presidente da 'por aprobada el 

acta de la sesión 43.a, especial secreta, en 

6 de septiembre que no ha sido obs·ervada. 

El aeta de la sesión 44.a, especial, en 10 

del presente, queda en Secretaría a dispo

sición de los señores Senadores hasta la se

sión próxima, par, su aprobación. 

Previo un reclamo de la hora formulado 

por el señor Rivera que queda sin efecto por 

haberse eompletado el quórum necesario 

dentro de plazo, se deelara abierta la sesión 

y se da cuenta de los negoeios que en se

guida se copian: 

Oficios 

VeintieU'atro de la Honorable Cámail"a. de 

Diputados, con lÜ's que comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprob3ición 3i los 

siguientes proryectos de ley: 
Sobre concesión de pensión a las siguien-

tes personas: 
1) María Imisa Arlegui vda. de Aldunate; 

2) EmiEa Rosa Ruiz de Poblete; 

3) EulDgia Orrego vda. de Mena; 

4) María Sandoval vda. de Poblete'; 

5) Rafaela Cisternas Bravo y hermana; 

6) Emma Lavín vda. de Vidal; 
7) Darío Cavada Contreras; 
8) María Korner Yungas; 
9) Manuela Reyes V:enegas; 

1(}) Enriqueta Darré vda. de Torres, y 

11) Carillela R,odríguez vda. de Romero. 

Sobre aumento de pensión a las siguien-

tes personas: 

12) Carlos Mesa Verdugo; 
lB) Celia Rosa Palacios Meza; 

14) Rosalba Suzarte Flores; 
15) Mercedes Ipinza Moreira; 
16) Inés Arancibia vda. de Rosas e hijos 

menores; 
17) Emperatriz Araya vda. de Labra; 

18) Rodolfo San Román Olmos, y 

19) Filidor Rodríguez Ri'quelme. 

,sobre reconocimiento de tiempo a las SI-

guientes personas.: 

20) Armando Cid Barrenechea, y 

21) Eduardo Cortés Solar; 
22) Sobre eoncesión de los beneficios de 

la ley No. 5,600 a don Rubelindo Muñoz 
Montenegro; 

23) Sobre abono de tiempo a don Enri

que Sazié Herrera, y 
24) Sobre concesión de' diversos beneficios 

militares a don Armando Cortínez Mujica y 

a don Dagoberto Godoy Fuentealba; 

'Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Dos del señor Ministro de Defensa Na

cional COn los cuales contesta las observa

eiones formuladas por los Honorales Sena

dores que se indican en las respectivas ma
terias: 

Del Honorable señor Grove, sobre mejo

ramiento económico del personal civil de 

las Fuerzas de Defensa Nacional, y 

Del Honorable señor Guzmán, sobre apli-
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~ación de la T-1ey d~'Medicina Pr~ventiva en 
las Fuerzas Armadas; 

Quedan a disposición de los señores Se
nadores. 

Tres del señor Ministro de Obras Públi
cas y Ví~s de eomuni~ación con los cuales 
contesta las observaciones que se indican, 
formuladas por los siguientes seDores Se
nadores: 

1) Dél Honorable señor Martíllez Montt, 
!-:obre ejecución de trabajos de defensa en 
1 f., Caleta Pesquera "La Gloria ", (le San Vi
cente; 

2) Del Honorable Senador señor Torres, 
sobre mejoramiento de los caminos en el 
vallo de Ruaseo. ele la provincia de Ata
cama, y 

3) Del 'Honorable Senador señor Prieto. 
Robre eonstnwción definitiva del Cpmino In
ternacional, del tramocorreS110u(liellte a la 
provincia de MaJJ eco; 

rJno del señor Subsem'i'ta ¡-io el l' E<11H,¡!
('¡(m, con qUf' conte::;ta a nnrnbn' elel S<'Ú(ll' 
:\Tinistro di' l~ducaeión, la:, (lhsf'Y'v~H.'iones 
~ormnladas por el HOllOnthle Sellarlo1' se
" 01' Torres, l'(d'el'elltes a la construcción de 
e;;nlelas en la provincia de COf¡nimbo: 

l¿ueO:-lll 11 dispof;ición ni' los ''''llore" ~p
llad(ll'(,~. 

Informes 

t; no dE' la Comisión de Solit.:ítndes Parti
"uiarf'i-I, r'eeaído en la mocióll pl'eS!~llteda por 
los Honorables Senadore:'l 8eiiol'!~S Mal'tí
J¡eh MOllte :r Gustavo ,Jirón, sobre aumento 
de pPllsión <1 rloña María Inés S('t'!'uy~ vda. 
de Espejo; 

QUi'da panl tabla. 
• 

Moción 

Una del 11. Senador señor J.\!taha C011 la 
eual inicia un proye.cto de ley sobre con
cesión de los beneficios miI.itares que in
djea a la señora Josefina Matte Matte de 
Dartnell y sus hijos Ricardo, Carmen, Jo
:sefina y IJ}lÜia Dartllell Matte. 

rasa a 1(1 Comisión de SoJi(,lt.udes Par
lí(·uJares. 

Proyecto de Acuerdo sobre aprobación de 
la Carta de las Naciones Unidas. 

(~ontillJúa la dislcusión general y particu
lar del proyecto del rubro y usan de la 
palabra los sefíores COlltteras Ijabarca, To
l're8, Dulhalde, Allenop y Ministro de Rf'
l8!eiones Exteriores. 

Por haber llegado la hora se l~vanta la 
sf:sión, quedando pendiente el debate. 

CUEN'rA DB LA PRE'SENTE SESION 

Se dio euenta: 
1.o-Del siguiente me'usaje del Ejecutivo. 

Saniiago, 11 de septiembre de 194i'i. 
'l'i'l1'go el honor <le poner en cono<:.imien

to d~ V. E. (Ille, en uso de la facultad que 
me confiere el artículo 46 de la Gonstitu~ 
ción Política de la República, he resuelto 
rdirar la urgencia en el despacho ue los 
~jguientes proyectos de ley: 

Sobre traspaso de fondos del presupues· 
tu de la SnbsecretarÍa de Marina; 

(-lue modifica la ley general ue Bancos, y 
Que aprueba el convenio que reglamenta 

la navegaeión aérea con Argentina. 
Salnda atentamente a V. E.-- J. A. Río!! 

lVI.- Luis Alamos B. 

2.() De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados 

,::-l¡nJ1iag:o. lO de :septiembre (le 1~H;). Con 
moti vo de la p['esentación, jllf(Hm(~ y <1,,
lnii" anteeeclentes, qun tengo a lloJlI';¡ pa
"ar' 11 manos de V. E., la Cúmal'<I ele Di
putados ha tenido a bien pre"l<ir' ';:1 'Ipr·o 
l,a,~i(1l1 aJ ~.;igl]iente 

Proyectorle ley: 

"Artículo único.- Allméntase, p"t· I.!T.~
('ia, La pensión de que disfruta don ,Jorge 
l!arnír'ez Cañas, Coronel de Ejército en re
tiro. a la eantidad que le corresponde per
('ibil' a lln Ofü~ial de su mismo grado, en 
('(mformiclad a la ley' de sueldos vigentes . 

El mayor gasto se imputará al ítem "Ju
l,ilaeiones, Pensiones y Montepío" del Pre
:"upuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe
e'ha de su publica ¡ón en el "Diario Ofi
eial"'. 

Dios guarde a V. E.- J. A Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 10 de septiembre de 1945. Con 
motivo de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pa
s;,r él manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
~'iól1 al siguiente 

PrQYecto de ley: 

"Artículo únioo.~Concédese, por grac.ia, 
a don Abdón Díaz Pérez, ex Capitán de 



1964 SENADO nE OHILE 

l!~r3;gata, el dereClho a que su actual pen
sión le sea aumentada de a'cuerdo con la 
renta asignada al grado de Capitán de N a
vío, en servicio activo. 

El mayor gasto que significa esta ley se 
imputará al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios gu:arde a V. E. -J. A. Coloma.· -
Aniceto Fabres, Pro secretario. 

Santiago, 10 de septiembre de lD45. Con 
motivo de la presentación e informe, que 
tengo a honra pasara a manos de V. E., 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Pre;yecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra
cia, en la cantidad de tres mil pesos 
<$ 3,000), la pensión anual de jubilación de 
que actualmente disfruta don Arturo Gál
vez Núñez, ex Director de la Escuela N.o 
58, de Santiago. 

El mayor gasto que signifique esta ley, 
se imputará aL ítem respectivo de Pensio
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda. 

Esta ley regirá desde la feClha de su pu
blicación en el "Diario Oficia,l". 

¡Oios guarde a V. E.- J. A Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

3. o-De 'los siguientes informes de Comi.
siones: 

Honorable Senado: 
Vuestra Commión de Hacienda ha con.ü

derado el proyecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados sobre re
forma de la Ley de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas, y .tiene el honor de informa
ros sobre el particular. 

El .proyecto contiene dos ideas fuudamen
tales: la de impulsar la industria de los vi
nos generosos y licores, y la de proteger a 
los dueños de viñas pequeñas. 

Este informe se referirá, por cOJlsiguien
te, a cada uno de estos dos aspectos del 
proyecto. 

1) La inc1ustria de los vinos gellerosos 
y licorosos se desarrolla principal¡mente en 
la zona norte del país, o sea, en las pro
vincias de C'o'quimbo al norte, en razón de 
la naturaleza c1el suelo y del clima benif~
no que en ellas impe:a. También existe en 
la provincia de Maule, aonaf' se !'I'IHlul'en 

, 
estos vinos desde los tiempos de la COlll
nia; conocidos SOn especialmente los vinos 
generosos de C'auquenes, que &obresalen 
de todos los demás. 

Ahora bien, esta industria, que tiene su 
razón de ser, como se ha dicho, en la na
turaleza del suelo y del clima, atraviesa 
por un período de crisis aguda, a la cual 
ha contribuido, en gran parte, la le~islación 
que existe sobre la materia, e»peclalment.e 
en el órden tributario. 

De conformic1ad a la ley vigente sobre 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, los vinos 
generosos nacionales son considerados co
mo licores para los efectos del impuesto 
correspondiente, y se fija éste en $ 3,0 pOl' 
litro de alcohol de cien grados centesima
les, y en $ 3,60 por litro de vino que se em
plee en su fabricación. 

Dentro del, propósito de aliviar la situa
ción de los productores de estos vinos, el 
proyecto de la Honorable Cánnara propone 
que los vinos generosos con derecho a ae .. 
nominación de origen, y que tengan, comO 
mínimo, 17 grados de alcohol por ciento en 
volúmen, no sean con¡;,iderados COmo Íico
res. Por lo tanto, se propO'ne suprimir el 
precepto de la ley actual que estrublece que 
sólo quedan exceptuados de tal calificacj¡)n 
En cuanto a su elaboración, y que hace dis
tingos, respecto de la graduación alcohóli
ca, según se trate de vinoa para. la venta 
en el país o para la exportación. 

Se piensa que de esta manera¡;,e impul
sará esta industria, facilitándose, al' mis
mo tiempo, la exportación del producto, 
que tiene amplio mercado en el extran
jero. 

COn este mmmo objeto, se propone reba
jar de $ 30 por litro de alcohol y de !fl 
3.'60, por litro de vino, a $ 215. y $ 3, respec' 
tivamente, el impuesto correspondiente; y 
que paguen sólo la mitad de este mismo 
impuesto, los aguardientes no aromatizados 
y los piscos elaborados por cooperativas 
pisqueras ubicadas dentro de la zona pis
quera, a condición, sin embargo, de que 
f'ean embotcllac1os por dichas cooperativas, 
;.- ele que todos los cooperados de éstas dis-
1ruÜ'll de las franquicias otorgadas por la 
le,\' <1e Cooperativas Agrícolas. 

~) }1jl1 lo qne se refiere clirectamente a 
]a pI'otec(:ión de las viñas pequeñas, los 
al'1Íeulos 3.0, 4.0 Y 5.0 del proyecto propo
líell modifical' las disposieiones de los ar
tículos 83, 84 ;" a!;), l'espcetivamente, de la 
ley aetnal. 
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Por el ·artículo 3.0 se aumenta de 5,000 
a 7,000 litros, la cuota de producción que 
da dere-cho a lafranquicia contenida en 
el artículo 83 de la ley vigente, o sea, a la 
liberación del impuesto de $ 4 por litro 
que afecta a la producción sobre la canti
dad de 5,000 litros. 

El artículo 4.0 agrega una nueva disp(io 
sición al artículo 84 de la Ley de Alcoho
les, en beneficio de los pequeños propieta
rios que hubieren asoleado las uvas, y las 
hubieren vendimiado y elaborado en las '!'" 
taciones experimentales o cooperativas vi
tivinícolas controladas por el Estado. 

Con esta disposición se persigue el facul
tar a los productores de vinos generosos 
con derecho a denominación de origen, es
to es, a los producidos en las provincias 
de Ataca:ma y Coquimbo, y en la zona com
tlrendida entre el río 1Iaule por el norte j 

el río Hata por el sur, para desblo'quearse. 
es decir, para eliminar la cuota de exceden
te de vinos que f.ija anualmente la Dir'lC
ción de Impuestos Internos, asoleando las 
uvas, siempre que sean vendimiadas p01> 
las estaciones experimentales o cooperati
vas vitivinícolas controladas por el Esta
do; disponiendo, asimismo', que para los 
efectos del bloqueo, un litro de vino AsO
leado corresponde a dos de vino común. 

En esta forma, junto con obtenerse el 
propósito de la Ley de Alcoholes, de que 
todas las viñas estén sujetas a bIo'queo, fle 
establece un beneficio para los prOducto-
res de vinos generosos. . 

Por último', el artículo 5.0 del proyecto 
exime del impuesto qUe afecta a las nuevas 
viñas, a las 'que se planten en la provincia 
de Maule, y en el Departamento de Hata, 
de la provincia de Ñuble. 

Vuestra Comisión ele Ha ~iellc1a C'ommerLla 
con la Honorable Cámara de Diputados en 
la necesidad de atender a las dos finalida
des ántelf señaladas, o sea, al fomento de 
la industria de los vinos generosos, y a la 
ayuda a los propietarios de viñas peque
ñas. 

O'ree, al mismo tiempo, que el estado en 
que se encuentra esta industria se debe, 
efectivamente, y de ma11era muy principal, 
a las ear¡ras tl"ibniarias que pesan sobre 
ella. 

Ijas mediclas propurstas por la Honora
ble Cámara en el proyecto en informe, res
ponden, a 1m juicio. a la finalidad persegui
da. 

Os propone, en consecuencia, que pres
téis vuestra aprobación al proyecto de la 
~onorable Cámara. 

Estima, sí, que es necesario introducir 
en su texto algunas pequeñas enmiendas, 
que aclaren sus disposiciones, y que ;,;e 
mencionen en seguida. 

Por tanto, os recomienda la aprobación 
del proyecto en informe, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 2.0 

En su inciso tercero, agregar la siguien
te frase: "AsÍ!mismo pagarán duplicado el 
impuesto los alcoholes producidos por n!le
vos destilatorios, y por los que actualmen
te estén en receso. 

En el inciso sexto, reemplazar la pala
bl8 "aromáticos", por "arom.:tizaaos"; y 
agregar después de la palabra "franqvi -
cias", las palabras: "... y beneficios .• ,." 

Sala de Comisión, a 5 de septiembre de 
1945.- Gregorio Amunátegui.- H. Rodrí
guez de la Sotta.- pedro Pok1epovic.- Elio
Doro Domínguez.- Pedro Opitz V.- Luis 
Vergara, Secretario accidental. 

Ilonorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
tiene el honor de informaros acerca del 
proyecto de ley remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, y de iniciativa del 
Ejecutivo, sobre creación de la comuna
subdelegación de Algarrobo, con cabecera 
en el pueblo de este nombre. 

La iniciativa a que responde el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara, liene su 
fundamento en una aspiración ya antigua 
de los habitantes de los balnearios de Al
garrobo y El Quisco, ubicados en el terri
torio del 7.0 distrito de la comuna de Ca
salblanca. 

Como lo expresa el .l\fensaje que dió ori
gen al proyecto, 1a distancia que separa 
aetualmente Ftl pri¡mero Y principal de di
chos balnearios, de la cabecera comunal, es 
ch\ 36 kilómetros, y ello ocasiona conside
l'ables molestias y gastos a los vecinos que 
por una \1 otra razón deben ir a Gasablan
('a a tratae asuntos de carúcter local. 

Por otra parte; es notorio el auge alcl!u
zac10 en los últimos arlOs por el balneario 
de Algarrobo. Las numerosas construccio
lles levant.ar1as en esa parte del litoral han 
]¡1'C'ho slIhir <'1 avalúo territorial a más de 
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$ 30,00.0,000, lo que aseguraría a la comu
na que se creara, un presupuesto anual de 
:ji 125;000, más o menos, que iría aumentan
do rápidamente, pues son también numero
~as las propiedades de subido costo que ac
tualmente se construyen. 

'l'odo esto ha hecho que los ve(:inos, ~o
mo se ha dicho, hayan pensado, (:O:n jus~i
eia, que una administración autónoma, jun
to con evitarles las molestias y g-astos de 
que se ha hablado, les asegurara la pros
peridad a que tienen derecho, y el aprove
chamiento directo de los ingresos que ellos 
proporcionan. 

l.~na administración independleute re
Jun:]al'ía también en un mayor auge co
mercial, que se traduciría, naturalmente, en 
nuevas y mayores entradas, fiscales y n~ll
nicipales. 

Haciéndose eco de efota aspiración de los 
vecinos, los Honorables 8enaclore:;, sefíores 
Guzmán, Brayo y Groye, (lon 1-11190, formu 
la ron, 'hace como dos años, un pnyecto de 
ley (Jlle restablecía la antigua rOll1una c1e 
l;agunillas, con ;::abecel:a en AlgaI'robo, y 
,,'sic proyecto alcanzó a 'gel' ülfonrado b;
\(,l'ahl~l1l\'ntt~ 1>"'1' vuestra ('omi,;l(,l1 di (Jo

t)icl'IlO lr::teriol'. D(~sgraciaclamel1b2 no :I!" 
',·1111.'/.6 ;¡ 1Tansformal'se en ley anll's de la 
['(~forma dr[ artículo 45 rI\' 1;1 COl1"titUCi(,ll 
Polítiea, qne dejó entregada únic:lmentc u I 
Pr'i"~id(lJltp !~, l? TIppf!b:~,~(: ~(l 11lie!clti\"n 

dl todo ¡,¡ qUe) ',sI.) l'efiel'l' a iu cliv13iúll po
iítlClt () aümlllllStrativa del país. 

Lo!-\ yt'Cirl(lf) ele Algareobo y El !:¿nisco so
licitaron. CnLOll(,es. del Presiclente de la 
República, que hiciera suya la i,lea, largo 
tiempo a('aricial1a por ellos, de crear la co
llluna subdelegacÍón de Algarrcbo, y el 
li.Jjecll tivo acce(lió a lo so licitado, enviando 
al CongTPso Nacional el proyecte que al1\)
l'a pencü: de la consideración de Honorable 
Senado, aTlrohado ya por la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior, 
¡'ncargarla de informaros sobre (,1 partlcu
;ar, ha (-'stndiado detenidamente este pro
yecto, a la luz de los hechos expuestos, de 
otros' antecedentes que le fueron propor'cio
ll,ttlos y de los 11ue acompañan a este jn
¡'orml'; y no puede menos que recomen
darlo ('on el mayor interés a vUf'strn apro· 
baciólI. 

La Comisión tiene presente, p;¡ra funda
mentar j'lU recomendación, fuera de los he
tJllOs expuestos, lo siguiente: 

En Algarrobo. y debido priní~ipalmente 

a--

a las construcciones que se han hecho y 
que se están haciendo, la población obre
ra, aparte de los pescadores de la regif,n, 
es muy numerosa, y esta población, COn 

1ina administración municipal propia, teu
dría la oportunidad de ocuparse en la rea
lización de algunas obras de carácter local, 
en condiciones muy superiores a las de que 
disfruta actualmente. 

En otro aspecto de la cuestión, y para 
a preciar la justicia de la creación de la co
muna de Algarrobo, cabe considerar que 
,egún el censo del año 1942, el avalúo de la 
propiedad urbana en dicho pueblo era de 
$ Hi,5'00,OOO, y el ele Casablanca, sólo de 
$ 7.500,000; a lo que habría que agregar, 
con motivo de las nuevas edificaciones, el 
aumento anual de ese avalúo en Algarrobo, 
a contar c1esdr el alío indieado, qne puede 
(,a ]culRl'se en eerca de $ 2.000,000. 

Los ol'ganisll1o,; de Gobierno que han es
I iJ.lin(~o I',la "itllacióll, reconocen la efec
L\-jd([(l c!(, e",jo¡; hechos. 

U,,~be tenrrse pl;-(~~ente, asimis:mo, que Ca
s<lL:,lJ1('a disp¿)1!(' ya (le, to!lOR los servicios 
llJlli"j)"ll:-iablcs, ('umo pavimentaeión, hospi-
1<1 i, c';o;l:l!\'las. est¡¡elio, etc.: ('n cambio en 
_\lg<lIToho. que }ll'oporeiona la mayor par' 
í l' Ik los ingresos, todo está por hacer. 

Füwllllente (~onviene advertir que la (;e
¡cn'ptr'ión (1(' ('~tc' nislrito de la comuna de 
(;1-:1],;:1'11';1 no (ll'i~,'inarín ,1 éRtn (lifi"lllta
l'l-" (!c01l0111iea,,;, ]JOl'(jllP cuenta con ingre
"es propios suficicntr;s; y que la nueva co
lUUlla de AlgDrrobo quedaría, cOmo se ha 
Ylstu, eOIl un presupuesto bastante para 
responder a sus compromisos. 

IJ ay, sin embargo, una el :sposición en el 
]\l'oyecio de la Honorable Cámara qUl' la 
Comisión cree que debe modificarse: la que 
se ('ontiellc en el inciso segundo del artícu
lo 3,0. 

Dice este inciso que la primera elección 
('11 la üomuna, se efectuará dentro d.e los 
DO días de dictada la ley, y con los regis
tros actu111es conespondientes a la cir
(:Tlllseripción del Heg'ístro Civil de Algarro
bo. 

A juieio de la Comisión, esta disposición 
re"ilIlta inaplica hle, porque no existen re
gistros electorales en la cireunscripción cí
"il de Algarrobo, cuyos límites corespon
(len a los de la comuna que se propon,e 
crear, de modo que no podrán efectuarse 
elecciones hasta después que sc realice la 
inscripclOn general en el año 1946; Y como ' 
al término del proceso de esa inscripción, 
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o sEa, en el mes de agosto de ese año, fal
tarán sólo algunos meses para las eleccio
nes generales del primer domingo de abril 
del año ]947, sería del todo improcedente 
que se efectuaran elecciones especiales. 

La Comisión propone, par eso, que las 
primeras elecciones en la comuna se efec
túen en la fecha en que se realicen las pró
ximas elecciones generales ¡municipales del 
año 1947. 

Con lo expuesto, vue&.tra Comisión de Go
bierno Interior tiene el honor de prOpone
ros que prestéis vuestra aprobación al pro
yecto en informe, COn la sola modificación 
de reemplazar el inciso segundo del artícu
lo 3.0, por el siguiente: 

"ILas primeras eleciones se realizarán en 
la fecha en que se efectúen las elecciones 
generales municipales del año 1947". 

Sala de la Comisión, a ]0 de Septiembre 
de 19415. 

J. Martínez Montt.- AIlfredo Cerda J.
Carlos Alberto MaI'ltínez.- Fernando Ales
sandri R.- Ulises Correa.- Luis Vergara 
D.-Secretario. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio
res y Comercio ha considerado el Mensaje 
del Ejecutivo con el cual somete a la apro
bación del Honorable Congreso Nacional 
el proyecto de acuerdo que autoriza a Su 
Excelencia el Presidente de la R.epública 
para ausentarse del territorio nacional a 
partir desde el 27 del presente. -

Expresa el Mensaje en informe que el 
Presidente de los Estados Unidos de Amé
rica, Excelentísimo señor Harry Truman, 
COlilla asimismo los Jefes de Gobierno de las 
Repúblicas Americanas han invitado al 
Presidente de la República \ de Chile para 
visitar sus respectivos países y que esta in
vitación ha sido aceptada. 

Vuestra Comisión ha tenido la oportuni
dad de escuchar en su seno al señor Minis
tra de Relaciones Exteriores y estima que 
debe aceptarse el proyecto de acuerdo de 
que se trata. 

¡Oabe destacar, desde luego, que es esta 
la tercera invitación f·ormulada por el Pre
sidente de los Estados Unidos de América 
al Jefe de nuestro Gobierno. En efecto, 
ella había sido hecha anteriormente en dos 
oportunidades por el Presidente Roosevelt, 
quien la dejó hasta expresada con carácter 
de permanente. 

1- -
11 DE SEPTIEMBRE !DE ]945. 

I 
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El Excelentísimo señor Truman ha for
malizado, ahora, una vez más dicha. invita
ción en circunstancias en ·que nuestra de
legación chilena se encontraba en San 
:B'rancisco, siendo digno de destacar el he
cho de que es la primera invitación oficia~ 
que formula el Presidente de los Estados 
Unidos de América a un Jefe de Estado 
americano para discutir negocios de paz. 

Vuestra Comisión de Relaciones aprecia 
en debida forma la alta trascendencia que 
en las circunstancias actuales significa pl:l.
ra nuestro país la visita del Presidente 
Ríos al Jefe de la Casa Blanca, COn q~ien 
conversará personalmente sobre problemas 
de orden económicos de vital interés para 
Chile. Podemos señalar cOmo circunstancia 
favorable para dicha visita el hecho de 
que el actual Secretario de Comercio de los 
Estados Unidos de Norte América sea Mr. 
Wallace, quien ha demostrado siempre es 
peciales simpatías por nuestro país. 
, En mérito de lo expuesto vuestra Comi
sión de Relaciones Exteriores y Comercio 
tiene el honor de recomendaros la aproba
ción del proyecto de acuerdo de que se tra
ta en los siguientes términos: 

Proyecto de acuerdo 

"Autorízase al Presidente de la Repúbli
ca para ausentarse del territorio nacional 
a partir desde el 27 del presente". 

Sala de la Comisión, a 11 de Septiembre 
de 1945. 

Acordado en sesión de esta fecha bajo la 
Presidencia del señor Maza y cop. asif;teu
cia de los señores González y Errázuriz don 
Ladislao.-José Maza.- Gabriel Gomzález 
Videla.-Ladislao Errázuriz.- E. ortúzar 
E.-secretario. 

Catorce de la Comisión de Solicitudes 
Particulares recaídos en los proyectos de 
ley que benefician a las siguientes perso
nas: 

1) Aída Sepúlveda viuda de Fuentes.; 
2) Víctor Macías Jordán; 
.3) Demofila Menares viuda Godoy; 
4) Juan Zapata Muñóz; 
5) Blanca de la Puente Flores; 
6) Jorge Narea Díaz; 
7) Arturo R,eñasco de la Puente; 
8) Lupercio Soriano Rozas; 
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9) Amelia Hortensia Pérez I..Jópez; 
10) Joaquín Ore llana Benavente; 
11) ClorinCla Rodríguez viuda de Vega¡ 
12) Manuel Cuadra Bravo; 
13) ROsa Oñate viuda de Mella, y 
14) Leonor Rivera viuda de Araya. 

4. o-De la siguiente moción: 

Honorable 'Cámara: 

Tenemos el honor de presentar el siguien
te 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.o-Confiérese personalidad ju
rídica a la "Editorial Jurídica de Chir~', 
que ha sido fundada por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Univer
sidad de Chile y por la Biblioteca del Con
greso Nacional. 

Artículo 2.o-Aprué'ballse como estatutos 
de la Editorial Jurídica de Chile las dis.l!0-
siciones contenidas en el "Convenio princi
pal" insertado en el acta de la sesión de fe
Clha de 3 de septiembrege 1945, de la 00 
misión de Biblioteca del Congreso. 

Dichos estatutos sólo podrán modificar
sé por acuerdo unánime del Consejo de la 
Editorial Jurídica de Ohile. 

Artículo 3.0- La Editoria,l Jurídica de 
Chile tendrá su domicilio en Santiago. 

Artículo 4.o-;-Toda multa que se impon
ga por infracción a leyes, decretos-leyes, 
decretos con fuerza de ley, o a ordenanza,; 
o reglamentos municipales, deberá pagarse 
con un cincuenta por ciento de recargo en 
relación al mOnto que se detemnine al mO
mento de imponerla. Si este monto fuere 
superior a quinientos pesos, dicho recargo 
sólo será de veinte por ciento. Lo estable
cido en este inciso no regirá respecto de la,> 
multas que se apliquen por la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos y por el Co
misariato General de Subsistencias y Pr'l
cio'!;'. 

Los recargos aludidos ingresarán· al pa
trimonio de la Editorial Jurídica de Chile, 
y, a tal efecto, se depositarán a su orden 
en una cuenta especial que se abrirá en la 
Tesorería Provincial de Santiago, sin per
juicio de que las demás Tesorerías Comu
nales o Provinciales o de otro carácter del 
país los recauden, cuando. así corresponda, 
para luego remesarlos a la expresada Teso
rería Provincial de Santiago. 

La Editorial Jurídica de Ohile podrá gi-

rar en el momento que lo desee los fondos 
que se encuentren empozados en la referí 
da cuenta especial de la Tesorería Provin
cial de Santiago. 

Arturo Alessandri.-

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 hOrllS 25 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 19 se
ñores senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~En el nombre ele Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 45.a, en 10 de sep
tiembre, aprobada. El acta de la sesión 46, 
en 11 de septiembre, queda a disposición 
de los señores Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han lleg'ado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuenta. 

MENSAJE SOBRE AUTORIZACION AL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PA

RA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor Maza. - b ~e permite la pala
bra acerca de la Cuenta, señor PresidenteT 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. .. 

E,l señor Maza.- Se ha dado cuenta de 
un informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Comercio, favorable al permi
so que solicita S. E. el Pret>idente de la Re
pública para ausentarse del país. 

Me permitiría rogar al señor 'Presidente 
que ,'le sirviera recabar el asentimiento de 
la Sala para despachar inmediatamente es!.. 
te asunto. 

El señor Durá.n. - Lo podríamos despa
char sobre tabla, señor Presidente. 

El señor Torres. - Pero no tenemos el 
informe. 

El señor Maza.- Es muy breve, Honora
ble colega. 

El señor Grove.- Creo que no hay in
conveniente en despacharlo. 

E'l señor Torres. - Pero no sabemos qué 
dice el informe. 

E~ señor Maza. - Es muy sencillo, Ho
norable Senador. 

El señor Durán. - Se podría leer, señor 
Presidente. 

El señor Torres. - & Porqué no hace el 
favor dt' leerlo el señor Secretario? 
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El señor Alamos Barros (Ministro del In· 
terior).- Se podría 3Icordar tratarlo sobre 
tabla, como ha pedido el Honorable señor 
Maza, y se lee el inflocrme. 

-El señor Secretario d~ lectura al infor
me de la Com.i¡sión, que ,aparece en la Cuen
ta de la pres,ente sesión. 

E'l sAñor Alessandri Palma (Presidente). 
- ¿tOuál es la indicación del Honorable 
SEñor Maza? 

El señor Maza.-Que este asunto se tra
te inmediatamente, señor Presidente. 

El señor G.rove.--JComo se ha hec'ho otras 
veces. 

El señor Rivera.~Muy pocas veces. 
El señor Durám.-Hay una indicación pa

ra tratar este proyecto de acuerdo sobre 
tabla. ' 

Fil sAñor Alessandri Palma (Presidente), 
- Si al H. Senado le parece, se aprobará 
l<t indicación del Honorable señor Maza y 
Sf' procederá a tratar inmediatamente es
te proyecto. 

Acordado. 
En discusión e1 proye,cto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera.- ¿ Me permite, señor 

Presidente T 
En el informe de la Comisión se dice 

que se escucihó al señor Ministro de Rela
ciones Exteriores antes de emitir parecer 
sobre este asunto. Sería conveniente que 
el mismo informe que tuvo a bien dar a 
a la Oomisión el señor MinistIro, se sirvie
ra dar'lo a la Sala para que eL H. Senado 
pudiera también conocerlo. De consiguiente, 

si no es molestia para el señor Ministro, le 
rogaría que accediera a mi petición. 

El señor Fernández (Ministro de Rela
<.iones Exteriores).-Para mi no significa 
ninguna molestia, señor Senador. 

EI sAñor Alessandri P¡¡Jma (Presidente). 
- Tiene la' palabra el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

El señor Fernández (Ministro de Relacio
nes Exteriores).- Yo no tendría más que 
repetir, en realidad, lo que han oído los 
señores Senadores en la lectura del infor
me de la Comisión. Efectivamente, en tres 
ocasiones el Presidente de Estados Unidos 
ha invitado al Presidente de Chile. Dos v~
ces fué invitado por el Presidente Roose
velt, y en vista de que el señor Ríos no pu
do acepta¡r esas invitaJciones por las razones 
que todos los señores Senadores cono'cen, el 
señor Roosevelt dió a su invitación el ca-

rácter de permanente, distine:,ión que sólo 
ba hecho el Presidente de los Estados Uni
das con el Presidente deC'hile. 

A los pocos días de asumir el mando su
premo el actuaL Presidente de los Estados 
Cnidos, señor Truman, insistió en esta in
vitación y personalmente me manifestó en 
San Francisco que tendría un placer muy 
grB.:.nde en recibir al señor Ríos en el mes 
de octubre. 

'E<sta visita del Presidente Ríos tiene una 
importancia muy especial, porque es el pri
mer Jefe de Estado latinoamericano que 
irá a visitar al Presidente de los Estados 
Unidos para tratar !lsuntos de paz. Todos 
los denúís jefes de Estado lo han hecho 
para tratar asuntos de guerra, de carác
ter transitorio. 

EL Presidente Ríos tendrá. también oca
úón de conversar sobre problemas econó
micos de gran importancia para Ohile. Por 
~so, espero que este permiso que solicita el . 
Presidente Ríos será despachado favorable
mente por el Honorable Senado. 

El sAñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

El señor Torres.-¿ Tiene financiamiento 
el proyecto? 

El señor Maza..- Se trata de un permiso 
(','Onstitucional. 

EL señor TOlTes.-¿ Y cómo se financiarán 
los gastos que se hagan, señor Presidente' 

El señor Maza.-Es un permiso liso y lla
no el que se solicita. Naturalmente que el 
financiamiento de los gastos que sea nece
sario hacer deberá ser materia de una ley. 

El señor TOlTes.- Entiendo que e'l otorga
miento de este permiso es materia de una 
/.ey, señor Senador, y por eso lo estamos 
discutiendo. Sigue los trámite de una ley, 

El señor Maza.- No, Honorable colega, 
no se trata de una ley cualquiera; se trata 
de un proyecto de acuerdo que sigue los 
trámites de una ley, pero no es una ley co
mo Jo imagina Su Señoría. Sigue los trámi
tes de una l(>y porque tiene las caracterís
ticas de tal, pero el financiamiento tendría 
que tratarse separadamente. mediante una 
ley especial. Un permiso constitucional co
mo el que Sf' solicita. no JlP'~esita financia' 
miento. 

El señor Lafertte.- Y no tiene término 
tampo,co ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrez.co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

, 
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El señor Rivera. -- ¡, Me permitc, scñor 
Presidente? 

De lo que acabamos de oír al señor :Mi
nistro se desprende que la invitación he
cha por el Presidente de los Estados Uni
dos al Presidente de Ohile tiene por obje
to tratar asuntos de paz y asuntos de im
portancia en materia económica. 

Esto es muy gencral; yo creo quc cuando 
un Jefe de Estado abandona sus altas fun
ciones, aquéllas para las cuales lo ha ele
gido el pueblo, tienen que :mediar razones 
de enorme importancia, ya que esas fua
¡jones se dejan en manos de un tercer ClU

dadano que no tiene más antecedentes }11 

respecto, por respetable que sea, que la vo
luntad del Pre&idente de la República, que 
lo ha designado Ministro del Interior. 

La autoridad e investidura del Jefe del 
Estado emana de una elección popular, nr, 
de la voluntad de un hombre. for eso, tie
ne gran trascendencia e importancia el que 
un Jefe de Estado abandone el territorio 
nacional, y deben ser razones muy graves 
o muy importantes, de enorme importan
cia para el país, las que justifiquen que 
las funciones presidenciales se dejen va
eantes por parte del titular, durante al
gún tiempo. 

En nuestra historia constitucional y po
lítica hay pocos casos en que el Presidente 
de la República haya pedido permiso cons
titucional para ausentarse del país. Por ra
zones de enfermedad grave, como en el ca
so de don Pedro MOITtt, el Presidente de 
la República tuvo que abandonar el terri
torio nacional en busca de recursos de l,a 
ciencia médica, para ver modo de resta
blecer su quebrantada salud. Tan grave 
era el caso, que el Presidente lVIontt, in
fortunadamente, falleció en el extranjero, 
10 cual justificaba de manera evidente, y 
se comprobó después, el que se solicitara 
eSe permiso. En ese tiempo estábamos en 
un régimen parlamentario y el, sucesor del 
Presidente de la República fué perfecta
mente califica'do; se llegó a tanto, que se 
impuso el reemplazo de la respetable perso
na que desempeñaba el Ministerio del In-
1('rior por otro eminente ciudadano que 
daba garantías absolutas a 1.a mayoría del 
Congreso y así pudo el país seguir tran
quilo su marcha constitucional sin agitar 
a la opinión pública y en un ambiente de 
normalidad y de garantías completas para 
toda la ciudadanía . 

Hoy dia, señor Presidente, y ellto sin alu· 
dir a personas, porque declaro que perso
nalmente me mereCe el más profundo res
peto eL actual Ministro del Interior, sa
bemos que el actual Gabinete Ministerial, 
de aeuel'do con las facultades presidencia
les, está formado COn prescindencia abso
luta de la mayoría de las dos ramas del 
Congreso; hay un divorcio total entre la. 
mayoría del Congreso 'y las personas -en 
cuanto a filiación política- que componen 
el Ministerio. 

De manera, señor Presidente, que va a ser 
reemplazada la persona del Presidente de 
la 1{,epública, en sus altas y delicadas fun
ciones, por un Secretario de Estado que per
tenece en forma activa a una combinación 
po1itica extraña a la mayoría deL Congre
so Nacional. 

En resguardo de nuestros legítimos in
tereses políticos, no debiéramos, en realI
dad, 'conceder este permiso, mientras no 
estemos seguros de que políticamente VA

ro!)'s a tener las garantías necesarias de 
parte del sucesor. Aun más, no sabemos 
quién pueda ~er éste, porque si bien es cier
to que de vacar en este momento el cargo 
de Presidente de la República, el reempla
zu correspondería al actual Ministro del 
Interior, la verdad es que ignoramos quién 
liaya de ser el reemplazante de aquí a 16 
días. En todo caso, se ve el propósito fir
me de que S. E. el Presidcnte de la Repú
blica sea reemplazado por una persona que 
forme part~, como he dicho, de una com
binación política extraña a la mayoría de 
las dos ramas del Congreso N aciona!. 

Recientemente, hace solamente dos días, 
h¡;. habido una elección, y por las informa
ciones que hemos recibido - no tenemos 
aún todos los antecedentes- podemos lIe
g'ar a concluír que los Partidos lJiberal, 
Conservador y Agrario, que llevaron can
didato a esta eleccióli, no tuvieron de par
te del Gobierno la garantía de prescinden
Cla electoral de que habíamos gozado úl
timamente, desde el año 1941, según en
tíen clo. 

No se me escapa la circunstancia de que 
110S encontramos casi ante un hecho con
sumado, porque ha llegado la invitación y 
ha sido aceptada. Habría sido tal vez más 
~rudente que, antes de dar la aceptación, 
se hubiera con~ultado al Conlgreso Nacio
nal o, por lo menos, a la Comisión de Re
laéiones Exteriores, sobre la forma, COil1-
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diciones i situación en que se solicitaba 
este permiso. Pero nos encontramos ante 
el heclho ~onsumado de que esta inJvita
ción ya está aceptada y podría. parecer has
ta cierto. punto como un desaire para las 
naciones invitantes negar el permiso. Este 
punto es delicado. 

Por est<::s razones, me voy a abstener de 
pronuneiarme a favor o en contra de es
tr permiso. Las razones fundamentales que 
Sl' han dado para justificar la ausencia de 
B. E. el Presidente de la República, en 
mi concepto, son por demás vwgas e im
rrecisas, y no tengo, en consecuencia, los 
elementos de juicio adecuados para decir 
en este momento si es justificado que el 
primer Mandatario de la Nación abandone 
el territorio nacional 1m un momento en 
que el país, por cierto, no se encuentra en 
una situación verdaderamente tranquila y 
normal en lo relativo a lo económico, a lo 
fmanciero y a lo social. . 

No creo que sea el momento oportuno 
para que el Presidente de la República 
abandone sus altas fun0Íones. Tal vez su 
ausencia habría estado justifi.cada cuando 
fué invitado por primera vez: se encontra
ba el mundo en medio de una conflagra
ción mundia.l sangrienta, horrorosa, y era 
lógico que se cambiaran ideas entre los al
tos mandatarios de todas las naciones en 
]0 relativo a la defensa deL hemisferio, co
mo efectivamente. ocurrió con la vista que 
otros 'Presidentes hi0ieron a WaSihington 
para tomar acuerdos relativos a bases aé
reas, navales y otra serie de pro·cedimien
tos que tendían a la defensa más efectiva 
del Oontinente. Pero hoy día, en que ya 
felizmente reina la paz sobre el mundo, en 
que los problemas de paz van a ser estudia
dos por organismos que se han creado para 
el efecto y en cuyas ideas matrices o esen
ciales nadie discrepa, cuando, por otra par
te, la situa.ción interna del país no es tran
quilizadora, creo que nada aconseja, por el 
rromento, la ausencia del Presidente de la 
República de sus altas funciones y es ésta 
una razón más para no votar el permiso 
que se solicita. N o davé mi voto contrario 
por encontrarnos casi ante un hedho con
sumado; pero, de desear sería que en el 
futuro de la vida constitucional de la Re
pública no se colocara al Honorable Se
nado y a los Senadores, en una posición tan 
incómoda y difí,cil. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ol:rezco la palabra. 
e,errado eL debate. 
En votación. 
¡Si no se pide vota<lión, daríamos por 

aprobado el proyecto de acuerdo. 
El señor Walker.- Yo deseo fundar mi 

vot6, señor Presidente. 
El señot Prieto.-Es mejor que se vote, 

señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- En yotación. 
El señor Secretario.-Se vota en general 

y €n particular el proyecto de acuerdo. 
-DlU'ante la votación. 
El señor Larrain.-Por las razones da

das por el Honorable señor Rivera, me abs
tengo. 

1<..1 señor Walker.-Deseo fundar mi vo
to, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Tiene la palabra, Su Señoría, para fun
dar su voto. 

El señor WaIker.- Los Senadores de es
tos bancos lamentamos la oportunidad del 
viaje presidencial, que se realiza en situa
c:ón difícil para el país, cuando estamos 
abo<lados a delicados problemas de post
guerra y cuando nuestra si:tuación econÓ
mica y financiera exi1ge la atención prefe
rente del Jefe del Estado. 

Podríamo'l aducir observaciones relacio
nadas con la política interna del país, pe
.ro no queremos formularl.as, porque esti
mamos que estos problemas internacionales 
están al margen de toda cuestIón de or
den interno. Creemos que la negativa del 
Honorable Senado para prestar su acuer
do al viaje de Su E;xcelencia el Presidente 
de la l{epública, importaría, como muy 
b;en lo ha diciho el Honor&ble señor Ri
vera, un desaire para una nación amiga 
como es Estados Unidos, país con el cual 
deseamos cuMtiVlar muy estrec1has *la.cio
Hes de toda índole. 

Por ~so, señor Presidente, y por haberse 
expresado ya la acepta<lión del J efe del 
Estado para concurrir a WáShington y a 
otros países, creemos que, tanto desde el 
punto de vista internacional como desde 
ú'quel del decoro de la Jefatura del Estado, 
el Senado no puede desautorizar esta acep
tación, que, repito, ha sido ya prestada por 
el Jefe del Estado. 

Por estos motivos, vota<remos favorable
mente el permiso constitucional que soli
cita Su Excelencia el Presidente de la Re
pública. 
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El señor lWdríguez de la Sotta.- ¿ Me 
permite, señor Presidente 1 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Desea
ría a1gregar a las palabras que acaba de 
pronunciar, en representación nuestra, el 
Honora1ble señor \Valker, algunas más re
htcionadas con la pregunta que muy opor
tunamente ha formulado el Senador señor 
'r(,rres, acerca del financiamiento del pro
yecto. 

Tiene razón el Honorable señor Maza 
cuando señala que no se trata en este ca
so de una ley que requiera financiamiento, 
porque éste HO es un proyecto de ley, sino 
un proyecto de acuerdo. Pero, es induda
ble que, al mismo tiempo que se pide es
ta autorización para que el Presidente de 
la República pueda ausentarse del país, na 
{febido presentarse el proyecto de ley co
rrespondiente para que el Congreso Nacio
nal diera los fondos necesarios para cubrir 
los gastos que este viaje va a originar. 

Tengo a la mano la ley que se dictó, en 
iguales circunstancias, cuando debió au
sentarse del país el Presidente· de la Re· 
pública don Pedro Montt. Juntamente con 
la autorización otorgada por el Congreso 
para que el Jefe del Estado hiciera el via
je, se aprobó el proyecto de ley que soli
<litaba los fondos necesarios para sufragar 
los gastos, y se dictó la ley N. o 2,321, pro 
muligada en el "Diario Oficial" de feclha 
15 de julio de 1910. 

La ley dice: 
"Por cuanto el Oongreso N acional ha 

prestado su aprobación al siguiente 

Proyect,o de ley: 

"Artículo único. Asígnase la suma de 
cinco mil líbras esterlinas para atender a 
los gastos de representación que origine el 
viaje a Europa del Presidente de la Re
pública. 

Autorízase el pago, en oro de dieciocho 
peniques, de los sueldos del Secretario pri
vado y del Capellán de S. :ID. el Presidente 
de la República, y el del Director de,l Mu
seo Nacional, doctor don Eduardo Moore. 
mientras permanezcan en el extranjero en 
compañía de S. E. ", etc. 

En el presente caso, yo ignoro', señor Pre
sidente, con qué fondos se va a' atender al 
g8.sto que demandará este viaje. La Ley 
de Presupuestos no destina fondos para es-

te o!bjeto; de manera que mucho temo que 
las cosal> se hagan una vez más en forma 
indebida, con infracción de la Constitución 
y de la Ley. 

Salvo, pues, mi responsa'bilidad en este 
punto, celoso, c'omo he sido siempre, de la 
correcta inversión de los dineros fiscales. 

Voto que sí. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Terminada la votación. 
El señor SecrelJrio. - Resultado de la 

votación: 30 Ivotos por la afirmativa, 2 pa.' 
reos y 3 abstenciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Aprobado el proyecto de acuerdO'. 

El señor Alamos (Ministro del Interior). 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

¿ A este proyecto se le dará curso sin es
perar la tramitación del Acta 1 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Sí, :;,eñor Ministro, de acuerdo con el 
ReglamentO'. 

CREACION DE LA EDITORIAL JURIDI
CA DE, CHILE 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Me permito solicitar de la benevolencia 
del Honorable Senado la aprobación de 
una indicación mía para eximir del trámi
te de Comisión y tratar sobre tabla un 
proyecto de ley, iniciado en moción del 
Presidente del Senado, sobre creación de la 
"Editorial Jurídica de Chile", fundada por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia
les de la Universidad de Chile y pOr la Bi
blioteca del Congreso Nacional. 

El señor Maza.- Nos es grato apoyar 
con todo entusiasmo la indicación del señor 
Presidente. 

El ~eñor Lafertte. - ¡Igualmente nO's' 
O'tros! 

El señor Jirón.- Desde estos bancos 
también. 

El señor Waaker. - Todos la apoyamos. 
El señor Al~ende. -i Por unanimidad 1 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--i Muchas gracias! 
En discusión general el proyecto. 
El señor Secretario. - El proyectO' dice 

como sigue: 
"Artículo primero. Oonfiérese personali

dad jurídica a la "Editorial Jurídica de 
Chile", que ha sido fundada por la Facul· 
tad de Ciencia Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de Chile y por la Biblioteca 
del Congreso Nacional. 
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"Artículo segundo. Apruéballise eomO es 
tatutos de la Editorial Jurídica de Chile 
las disposiciones contenidas en el ".conve
nio principal" insertado en el acta de la 
sesión de fecha 3 de septiembre de 1945 de 
la Comisión de Biblioteca del Congreso. 

Dichos estatutos sólo podrán modificarse 
por acuerdo unánime de~ Consejo de la 
Editorial Jurídica de Chile. 

Artículo tercero. La Editorial~ Jurídica 
de Ohile tendrá su domicilio en Santiago. 

"Artículo euarto. To!da multa que se 
imponga por infracción a. leyes, decretos
leyes, decretos con fuerza de ley, o a or
uenanzas o reglamentos municipales, debe
rá pagarse con un cincuenta por ciento de 
recargo en relación al monto que se deter
mine al momento de imponerla. Si este 
monto fuere superior a quinientos pesos, 
dicho recargo sólo será de veinte por 
ciento. 

L·es recargos aludidos ingresarán al pa
trimonio de la Editorial Jurídica de Chi
le, y, a tal efecto, se depositaJ"án a su 
orden en una cuenta especial' que se 
abrirá en la Tesorería Provineial de 
Santiago, sin perjuicio de que las de
más Tesorerías comunales o provincia
les o de otro carácter del país los 
recauden, cuando así corresponda, para 
luego remesarlos a la expresada Tesorería 
PrOiVincial de Santiago. 

La Editorial Jurídica de Chile podrá gi
rar en el momento que lo· desee los fondos 
que se encuentren empozados en la refe
rida cuenta especial de la Tesorería Pro
vincial de Santiago". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra en la discusión ge
neral. 

El señor Lafertte. -~ Desde cuándo em
pezaría a regir esta ley? 

El señor Alessandri (don Fernanao). -
La vigencia de esta ley se ajustaría a la;, 
reglas generales del Código Civil. 

El señor Ortega.-Rogaríaal señor Se
cretario que diera lectura nuevamente al 
artículo 1.0 del proyecto, para darme cuen 
ta de cuál es el propósito que se persigue 
con él. 

El señor Grove.- Entiendo, señOr Pre' 
sidente,que se prorrogará la hora de los 
Incidentes de esta sesión. 

El séñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Despachemos primero este proyecto, se
ñor Senador. 

-El señor Secretario :lee nuevamente el 
artícru10 1.0. 

El señor A~essandri Palma (Presidente). 
- Hay un acuerdo suscrito entre la Uni
versidad de Chjle, por medio de su Fácul
tad de Leyes, y la BibliO'teca del Congreso 
Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
CerradQ el debate. 
Si no hay oposición, daré por aprohado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito él acuerdo de la Sala para en

trar de inmediato a la discusión particular. 
Si no hay oposición, quedará así acor

dado. 
Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los ar
tículos 1.0, 2.0 Y 3.0 del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el artículo 4.0, ya leído. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Errázuriz (don Ladislao).

Ruego al señor Secretario 'que tenga la 
bondad de leer nuevamente el inciso prime
ro de este artículo. 

-El señor Secretario lee nuevamente el 
artículo 4.0. 

El señor Prieto.-De manera que se au
mentan todas las multas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-No se trata de crear ning'Ún nuevo Im
puesto. 

El señor Prieto. - Las multas que, por 
ejemplo, impone el Comisariato, que son nu
merosas y cuantiosas, que recargan constan
temente al comercio y a la indrustria, ¿ van 
a aumentarse también en un 50 por cientof 

Además, creo que una editorial de esta 
naturaleza debe ser ayudada y estimulada, 
pero no colocada en situación de competir 
deslealmente, en ,cierto modo, con las demás 
empresas editoriales. Porque debe tenerse 
en consideración que a esta nue'Va institu
ción se le otorgarían entradas especialísi
mas, que pueden significar millones de pe
sos, de modo que la editorial del Estado 
que se establece por este proyecto, 'llueda
ría en situación ideal con respecto a las 
otras industrias análogas. 

El señor Lafertte. - Pero esta. editorial 
tendrá una misión especial y muy impor
tante. 

El señor Rivera·-Pero no se sabe a cuán-

• 
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to ascenderá el producto de este aumento 
sobre las multas. 

El señor Prieto.-Si nos atenemos a las 
multas que aplica el Comisariato, ~er;1n mi
llones de pesos. 

1m señor Rivera.-Además de las que apli
ca Impuestos Internos. 

El señor Ortega.-¿ No \Se ha suprimido el 
Oomisariato ~ 

E'l señor Prieto.-Desgraciadamente no, 
porque Sus Señorías \Se oponen. 

El señor Ortega.- N o tenemos mayoría. 
El señor Prieto.-Pero pretenden legislar 

por medio del veto ... 
E,l señor ,Errázuriz (don L:adislao).
¿Por qué no enviamos este proyecto a la 

Oomisión de Hacienda y lo tratamos maña
na~ 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Voy a retirar el proyecto. 

El señor Prieto.-No se trata de eso, \Se
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Lo retiro. 

El señor Prieto.-Yo lo hago mío. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Es un asunto de importancia, y sería la
mentable que no fuera despachado. 

El señor Rivera.-Podría eliminarse este 
artículo 4.0 que se discute, para salvar el 
proyecto, y respecto de su financiamiento 
se presentaría un proyecto especial. 

E:l señor Pok1epov1c.-Creo que podría 
obviartle el inconveniente señalado exclu
yendo las multas provenientes de Impues
tos Internos y del Oomisariato, las cuales 
no quedarían sujetas al aumento estableci
do en este proyecto, y no \Servirían para fi
nanciarlo. Me parece que ésas son las úni
cas multas más ,fuertes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-La institución que por este proyecto se 
crea, tendrá a su cargo la impresión de los 
códigos anotados y concordados. Al mismo 
tiempo, atenderá a la impresión de una En
ciclopedia Ohilena, que será preparada por 
la Biblioteca,; todo lo cual, naturalunente, 
costará dinero. 

El señor Prieto.-Las multas que impo
nen los Juzgados de Policía Local son cuan
tiosas; de manera que las entradas que ten
drá la referida editorial serán considera
bIes. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Además, la edición de códigos no será per
manente. 

El señor Pok1epovic.-E1 Honorable se-

ñor Alessandri, don J1-'ernanüo, también apo
ya mi indicación relativa al art~culo 4.0 que 
dejo f·ormuJada en 10s siguientes términos: 

"Se exceptúan de ,la dIsposición anterior 
las muHas impue¡;;tas por la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos y por el 00-
misariato de Subsistencias y Pre'cios". 

El señor Alessandri (don Fernando).
No habría inconveniente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Por mi parte, acepto la indicación del 
Honorable \Señor PokJepovic. 

El señor Prieto.-Yo también la acepto 
gustoso. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Si le parece a Honorable Senado, se da
ría por aprobado el artículo 4.0, con la mo
dificació-n propuesta por el Honorable \Señor 
Poklepovic. 

Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 
Oomo ha llegado la hora ... 
El señor Durán.-Faltan cinco minutos, 

señor Presidente. 

TABLA DE I,.A PRESENTES.ESION 

El señor Torres· - Señor Presidente, se, 
halla pendiente en la tabla de Fácil Despa
cho un proyecto, de un solo artículo, que 
tiende a subsanar un error de la ley que 
benefició a los damnificados por el terre
moto de Atacama, ocurrido en 1922. 

Me permito solicitar de la benevolencia 
del Honorable Senado, que lo despache de 
inmediato. Se trata solamente de enmendar 
un error de redacción. 

El señor Prieto.-Es muy sencillo, señor 
Presidente, y podría aprobarse sin dificul~ 
tades. 

El señor Lafertte.--:8in oponerme al des
pacho de este proyecto, señor Pre\Sidente, 
quiero solicitar lo mismo respecto del pro
yecto en favor de los ferroviarios, cuya dis
cusión está comenzada. 

El señor Torres.-Es un asunto muy sen-
cillo, también. . 

El señor Allende.-Pediría se desp~chara 
un proyecto, ya aprobado por la Honorabl~ 
Oámara de Diputados, sobre eliminación del 
impue\Sto de internación a los objetos de 
arte que la Universidad de Chile importe 
para el Museo de Arte Popular. Creo que 
el Honorable Senado no podría oponerse al 
pronto despacho de este asunto. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Todos estos proyectos, señor Presidente, po
drían ser tratados en la Segunda Hora. De-

--------
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seo ocupar unos cinco minutos en la Hora 
de lncidentes. 

El señor Quzmán.-Pido la palabra. 
El señor Errázuriz (don lvlaximiano).

También la he pedido yo. 
El señor Allende.-¿ Está acordado, señor 

Presidente, tratar estos proyectos en la Se
gunda Hora~ 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-No he podido recabar un acuerdo sobre 
el particular, porque todos hablan a la vez. 

El señor Prieto.- PongámonoN de acuer
do para despachar algunos proyectos que 
son sumamente sencillos, como el mencio
nado por el Honorable señor 'rones, que 
además de sen'cillo, es muy llecel~ario. Se 
trata de habilitar para contratar présta
mos, a los actuales ocupantes ele 1 as pro
piedades qlle l'er:ibieron por.JUlcio,,; por el 
terremoto de Atlleama. Se nei'psita I~altlbiar 
!lUa pa1abn solamente. 

Hurgo a'l sellor Presidente 1 ,~Jl!!a a bien 
solieilar la benevoleneia d(.j 11. Spllado pa
ra ¡¡psrachar p,;tt' pf'ov.ocí o. 

El f',eñor Grove.-: LILiilltIJ [;11t:1 par'a l'] 

tér-mino (te la hora? 
El señor Alessandri Palma (Pre"úlente). 

--801ieito ('1 asentimiento de 1;1 ;-.;ala para 
trata!' ('1 pl'oyl'eto a qi!(~ ,.,e !la l'cret'ido d 
Honora hl (' spTlor 'I'orl'es. 

]]l srñor Allende.-Y el '11[\, IlP ll1(,l](~lo-

11a(10 yo, señor PresidplIü\ lHI1',] lil),~]'al' de' 
derechos de internación los objPl\h (J" ar-te 
que se destinen al Museo lJc. An(' Popular 
dp la TTniv(,l'sidad de Chile. 

EJ señor Lafertte.-Y desp U l';';, que se tI'a
te pI pr:'.vecto sobr(' lils damlliíic~¡l(1(j(, fr
rI'OY ¡arios, 

J1JI señor Alessandri Palma (!'resid(mte). 
-Solicito el ao;entimiento dt~ [¡¡ .~ilJ.a para 
tratar, sobre tabla. los proyeeio,; a que se 
han referido J0S Honorabl(~s S(>i)OI't'~ Torres 
y Allende. 

Aedrdado. 
El señor Guzmán. - }l\1e pPl'lni1r, señol' 

Presidente? 
Deseo haeer prespnte quP 1'11 hl semana 

pasada se af)('rdó tratar, PJI ei Orden del 
Día, va,rios proyrctog d(~ la tabla d(' F'ácii 
Despacho, 10 que no pudo hacerse por la 
eircnnstaneia que todos COJloepll1os, de te
ner que tratarse el pl'oypeto de acuerdo so
bre ratificación de' la Carta dI' las Naeio
L1rs Unidas. En vista de esto .. vo rog'aría 
que esos proyeetoR se t.r'aÜlrall a continua" 
ción de los CjllP ahol'¡j "p ha f¡\'III'clnclo d('s
pachar. 

Son proyectos muy cortos, señor Presi
dente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En la Segunda Hora se tratarán, Hono
rable Renador, porque para discutir el pro
yecto de acuerdo sobre ratificación de la 
Carta de las Naciones Unidas, se celebrará 
ulla sesión especial esta noche. 

Bl señor Rodríguez de la Sotta.-Por mi 
parte. formularía indicación para agregar 
a la tabla de la Segunda Hora de esta se
sión, un proyecto de un solo articulo, muy 
sencillo, y sobre el cual están de acuerdo 
todos los partidos. 

El señor Alessandri Palma (Prpsidente). 
- Se agreg'llrá a los otros proye(·tos, Hono
rable Senador. 

l<}l seríor Ocampo. -- t Me permite, señor 
Presidente ~ 

Deseo qllP t(llllbi~n sr tOllle en (,llpnta un 
pro.\,pdo Qobl'e auxilio n Jos Cl1el'llo~ de 
HOllJ bno,", dl~ San Bosendo, Florida y Pen
co. I'~", 1111 pl'(),\I(~dt) lllUy señeillo, ya apro
badr, por In ('olní"ión, y (le~;('o Qnc pi señor 
l'l'csidellí,' lo ClIlIIW·jp ell la Ltbla ,Iv Fácil 
Dps P,) e ¡l(). 

1']] ~eñ.(l!' AlesslJ,ndri Palma (Presitll'ute). 
:~'.' ai1~ll1('i;'¡";í, I!(llIi)rablp ~('n(ldor. 

DAlVINIFICADOS POR TERREMOTO 
DE ATACAMA 

El ~('iío!' Alessandri Palma (Pl'psiclente). 
·-En discusión el proyecto a qne se ha re· 
fcrii!o el H. ~pñor Torres. 

El señ,or Secretario.- El proyedo dice 
¡'nmo sigue: 

"Artículo 1.0- Los beneficios qne conce
dí' I<l ley nnm(']'o 7,!)!)2, de 30 de sentiem
bre de 1948, se extenderán también· a las 
personas a quíenes se hayan transferido los 
dere~hos de los damnifj(·ados por el terre
r¡;oto de ]922. 

Artículo 2.0- Esta Jey regirá desdr la 
fecha ele su publicación en ('1 "Diario Ofi
eial" . 

El señor Alessandri PaJma (Prl'sidente). 
-En (lisellSión general y particu)¡II' ('1 pro
yecto, 

Ofrezco la palabra. 
OfL'ezeo la palabra. 
Cerrado el nebate. 
í:1i no se pide yotaeión, lo dar(' por apro

bado. 
Apr·obado. 
El señor' Ocampo.-¿ Y el proyE'do sobrE' 

los damnificados ferroviarios? 

.. ~ 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Se va a tratar en la Segunda Hora.' 

El señor Ornz-Coke.- Yo quisiera saber 
'{ué se tratará en la Segunda hora, poque 
entiendo que está con urgencia el proyecto 
sobre ratificación de la Carta de la" Na
ciones Unidas. 

El señor Alel3sandri Palma (Presidente). 
-Están retiradas las urgencias. 

El señor Maza.- N o la de este proyecto. 
El señ,or Alessandri Palma (Presidente). 

En realidad, debiera tratarse ese proyecto, 
de acuerdo en la Segunda Hora; pero, co
mo tenemos San Francisco en la noche ... 

-Risas. 
El señor Crnz-Coke.-Entonces, dejemos 

la Carta de las Naciones Unidas para la 
noche. 

El señor Maza.- Suspendamos la sesión, 
tratemos todos estos proyectos en la Se
gunda Hora, y dediquemos la sesión de es
ta noche a discutir el· proyecto sobre la 
Carta de las Naciones Unidas. 

El señor Grove.- En la Hora de Inci
dentes, somos varios los inscritos. 

El señor Ocampo.- Y los oradores inscn 
tos para la Hora de Incidentes, ¿ quedan 
inscritos para mañana? • 

El señor Alessandri Palma (Pres~den te). 
- Los proyectos de la tabla de Fácil Des
pacho han sido trasladados a la Segunda 
Hora. 

El señor Crnz-Coke.- Si van a quedar 
para Segunda Hora todG~ estos proyectos, 
como los señ.alados por los Honorables se
ñores Allende, Lafertte y varios otros, yo 
reclamo el derecho de los que estábamos 
inscritos, para decir ahora dos palabras. 

E,} señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En la Hora de Incidente6, tiene la pa
labra el Honorable señor Cruz Coke. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
El Honorable señor Cruz-Ooke me ha con
cedido cinco minutos para usar de la pa
labra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ¿Ouánto tiempo va a hablar Su Señoría ~ 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Cinco o diez minutos, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente!. 
Más de cinco minutos, no. 

El Sel101' Errázuriz ((lon ::\IaximialJo).-
;.Junca hemos tenido un Presidente más au
toritario ... 

El señor Maza.- Todl) lo contrario. H. 
St'nadol'. El señol' p¡'('C,itlrllte 11" "ic1n mny 

amable al concederIela palabra estando ya 
terminada la Hora de Incidentes. 

ACUERDO DE OHAPULTEPEC ACERCA 
DE LA UNION PANAMERICANA 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Era mi deseo esperar el final de la discu
sión sobre la Carta de las Naciones Uni
das, para tratar un asunto de política in
ternacional que no tiene atingencia dire~
ta con la Conferencia de San Francisco, pe
ro que es de suma actualidad. 

Yo quería aprovechar la presencia en la 
Sala del señor Ministro de Relaciones Exte
riores, porque creía útil que él oyese mjs 
observaciones. Desgraciadamente, por ha
ber estado delicado de salud, no puedo asis
tir a las sesiones nocturnas a que ha sido 
relegada la discusión sobre los Acuerdos de 
San Francisco, y por eso hago ahora uso 
de la palabra, valiéndome de la gentileza del 
Honorable señ,or Cruz Coke. Lamento que 
el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
que hace un momento se encontraba acá, 
haya debido ausentarse, y pido al seño'r 
Presidente que se sirva transmitirle, por 
oficio, lo que aquí voy a manifestar. 

Eintre los Acuerdos deOhapultepec, o 
sea, los que se adoptaron hace menos de 
un año en la Conferencia de México, hay 
uno que me parece sumamente desacertado, 
y es que el que modifica el carácter de la 
Unión Panamericana de "\Vashington. Este 
organismo, como lo saben los H¡onorables 
Senadores, es una institución muy simpá
tica, que ha sido hasta ahora el vehículo dt> 
la generosidad de la gran República del 
Norte para propiciar un mejor conocimien
to de los Estados Unidos por parte de las 
República latinoamericanas, y ha desempe
ñado una labor útil y discreta, en el sen
tido que su nombre indica. No ha preten
dido inmiscuirse en la política de sus miem
bros, y sólo en forma esporádica y ocasio
nal ha tomado iniciativas de notable im
p.or-tancia, conl-Q ser el promover acuerdos 
continentales y Conferencias de los países 
asoeiados. 

Estos se hallan repl'esrntados en la Unión 
Panam,rieana por sus Embajadores en 
\Vashillgtoll, los que se reúnen eon escasa 
freellenc:ia; a lo m.1s. Ulla vez al mes. 

}, hora ,Sl~ pretende conv<'l'tir dieha Asam
blea en UIl ()rgallismo adi\-o con reunione,.; 
srmilllalei'. y llIla tabla llutrida dr I'ne1';

¡i(lll!"'; po)' l'stntlial' .1- T'eSOhel'. 
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¡, Por qué se acordó en México la total re
organización de la Unión Panamericana? 
¡, Qu,é inconvenientes se le ven al régimen 
actual, que ha funcionado tan bien bajo la 
inteligente y abnegada dirección del señor 
Leo Rowe, al cual me complazco en rendir 
un homenaje 7 ¡, Se considera acaso que la 
unión Panamericana ha estado demasiad~ 
sometida a los Estados Unidos ? No me pa
rece. Si siempre ha sido Presidente de ella 
el titular de la Secretaría de Estado de los 
Estados Unidos, ello se debe a que los miem
bros voluntariamente 'han designado para 
presidirlos al jefe de la Cancillería del país 
sede de la Asamblea, pudiendo haber sido 
designado cualquiera de ellos. 

Ahora, en efecto, queda prohibido a un 
país hacerse representar ante dicho orga
nismo por su Embajador en Washington; 
le corresponderá nombrar un representan
te ad hoc, con sus secretarios y personal 
propio. La presidencia ya no podrá recaer 
permanentemente en el Secretario de Es
tado norteamericano, sino que deberá ser 
rotativa. 

No comprendo por q1!é, señor Presidente, 
se ha establecido en forma rígida que los 
delegados deberán tener el rango de Em
bajadores. Hasta ahora, cada vez que el 
Embajador se ausentaba de Washington, 
lo reemplazaba, sin mayor inconveniente, el 
Encargado de Negocios. En cambio, en el 
nuevo régimen, si el Embajador ante la 
Unión Panamericana. no puede concurrir, 
su país quedará sin representación, a me
nos que se haga venir otro Embajador en 
comisión, de otra parte. 

Resulta bastante grotesco quP en Was
hington vaya a existir así un doble Guer
po Diplomático. Además, del considerable 
gasto que esto significa, es fácil prever, 
desde luego, la fuente inagotable de i'om
plicaciones, de rivalidades y de dificulta
des que se va a suscitar entre uno y otro. 

Ni es eso lo peor. 
1, Qué van a estar haciendo los delegados 

ante la Unión Panamericana 9 Para justi
ficar su existencia y o,cupar sus sesiones, 
se harán un deber de plantear continua
mente asuntos que significarán un (:omen
tario a algo ocurrido en alguna de las Re
públicas latinoamericanas, y nna intromi
sión en sus asuntos, de los demás Estados 
ae All1ériea. No habrá medida de alguna 
Call(;illería qUl' uo despierte Ull t'eo en el 
hlal1eo Pala(:io (le la Unióll; en nlllO, el 

país interesado querrá impedir que ahí se 
discutan sus iniciativas. Bastará que un 
comedido ponga la cuestión sobre el tape
te, y bastará que se produzca un voto de 
mayoría adverso, para que aquel país se vea 
señalado a la. reprobación del Continente. 

En efecto, al admitir que en la nueva 
organización de la Unión Panamericana 108 

asuntos se resuelvan por simple mayoría. 
se atenta contra la soberanía de los Esta
dos de América. Chile nunca ha admitido 
la ingerencia de las demás República~ en 
lo que atañ.e a la conducción de su políti
ca exterior. Merced a nuestra altivez, he
mos sido considerados y respetados. Redu
cidos a un simple voto, que no se verá abo
llado ni por su gran fuerza material ni por 
I3U gran población, nos veremos, segura
mente, atropellados en múltiples ocasiones 
si la Unión Panamericana, en conformidad 
al pensamiento de los que han inspirado 
la actual reforma, llega a tener el carácter 
de una Super-Cancillería, algo así comO el 
de un organismo coordinador en Un régi
men federal. 

EstQY muy de acuerdo con las ideas ex
presadas por el Presidente del Senado en 
una reciente transmisión 4e radio, en que 
abogó por la Confederación de los países 
de América. Personalmente he hablado va
rias veces en esta Sala de llegar a ella, 
empezando por una unión económica y aún 
política con Argentina; pero solamente se 
concibe una unión de esa índole sobre ba
ses establecidas de antemano, mientras que 
las atribuciones de la Unión Panamericana 
ván a guedar imprecis.as, sin límites, y re
presentan una amenaza para nuestra so
beranía sin una contrapartida que nos ins
pire confianza. 

Se acordó en Chapultepec que elLo de 
mayo del año actual ya debiesen entrar a 
regir estas modificaciones a que he alu
dicro. Afortunadamente el delegado hondu
reño, señor Cáceres, obtuvo que se aplazase 
la fecha de su vigencia hasta elLo de no
viembre próximo, porque adujo que sería 
una descortesía que la Asamblea obligasE' 
a desistir de sus funciones de presidente al 
Reñor Stettinius, euyo período romo tal só
lo terminaba en noviembre. 

He sabido que algunas Hepúblieas que 
aeeptarou eH l'vlp:s:ieo los eambios en la 
Unióu Panamericna, que vengo censuran
do, han recapacitado y ahora se proponen 
lleva]" este asunto antE' la próxima Confe, 



) 
UJ78 SE~ ADO T'H; ('TfTT ,H'. 

rencia de Río, a fin de obtener la deroga
(:ión de toda modificación y d-ejar las co
sas como estaban. 

Le ruego al señor Presidente que Se sir
va oficiar, en mi nombre, al señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, h:¡,ciéndole co
nocer el texto de estais observaciones y pi
diéndole que, en aras del buen sentido, de 
la economía y de la defensa de la sobera
níl1 de nuestro país, tenga a biím unir los 
t'sfuerzos de Chile a los de las repúblicas 
a que acabo de referirme, a objeto de que 
nos desistamos de esta extravagancia y 
~c derogue el acuerdo que he criticado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se enviará el oficio t'iO licitado· 

Tiene la palabra el Honorable señor Cruz 
Coke. 

DETENCION DEL PROCESO INFLACIO
NISTA.- FIJACION DEL COSTO DE LA 
VIDA, Y DE SUELDOS Y SALARIOS.
NECESIDAD DE CAPITALIZAR DEBI-

DAMENTE LA RENTA NACIONAL 

El seí"íol"Cruz-Coke.--Hl1biera q1lc 1'ido ex
poner hoy día lu LJ lW a nuestro juicio po
d!'Ía ('onsiderar~t~ (:umo un bahnce econó-
1!lico del país. Por lo ayanzado de la hora. 
,,{,lo me referü·e. 11l'(~Vl'nHmte a algunos pun
tos que considero de utilidad dejar bien es
l"larecidos y que ttellen relación con lo que 
"ignificará el em,asíJIamiento para 10<; em
p�eados públicos, si no se tomhn las medi
das financieras y Honómicas adecuadas con 
pl objeto de q~Ie esta alza de sueldos y 
"a l<,rios no se convierta, como lo ha ma· 
nifestado tantas veces el Honorable señor 
Rodrígueíl de la Sotta, en pura ilusión. 

No me referid', señor Presidente, a la 
[larte doctrinaria que pueda haber en este 
asunto, porque considero que el pueblo está 
realmente cansado de academias y con ra
zón ya no ve que ellas no traducen sino ex
eUsas y promesas, que nunca se convier,~en 
para pI en nada ,que le sirva. 

Hasta ahora, nuestra inflación ha podi
do estar, hasta cierto punto, "controlada". 
Hemos negado a un punto crucial en que, 
de un momento a utro, puede dejar de es
t.arlo. Por otra parte, nos urgi~ en oote fin 
u(' guerra tomal' algunas decisiones frente 
a Jos acuerdos que nuestro pa,ís suscribió 
en Bretton 'Voods. llJntre otras cosas, de
bemos fijar, a br,we plazo, por ejemplo, 
el tipo de cambio internacional que deberá 
l'egir nuestras operaciones con el Banco Mo
netario Internacional. El Baneo CenJral, 

hace pocos días, ha propuesto fijarlo a 31 
pesos. Todavía puede hacerlo. Sin embargo, 
hay fuerzas económicas que están trabajan
do, a medida que avanza el tiempo, en con
tra de esta fijación, sin que hasta ahora vea
mos nada qUe a ella se oponga. Estas fuerzas 
son la inflación, que sigue implacable su ta
rea de mantener nuestros intercambios en 
la arena movediza que está tragando todos 
nuestrot'i 'esfuerzos. Estas fuerzas son la po
sibilidad también, por e,iemplo, de que el 
precio del cobre baje a diez centavos. Son. 
por fin, las condiciones de nuestro bajo 
rendimiento en trabajo, que hace que el 
país ~stp en estos ¡momentos tiraba iando 
apenas al 50 nor ciento de su capacidad. 

¿ Qué significaría si nos viéramos obli
gadns a quebrar este padrón de 31 pesos 
el dólar? 

Ri!rnifiearía rl fin ele todos los ahorroo 
inelividllales; sig'nificaría también el fin de 
toflos lo.;; ahorros sori¡¡]es, ele todos los bie
nes de las Ca.ias t1e Previsión. qlW l1p1'te
lIP(,f'l1 Cll Tl11ebJo; OP e,;tas Da,ias que tienen 
t'll su mayor IH'rte títnlos fijos ('omo r\~· 
SPl'V<IS: ~jgnifi('aría, pOI' fin. el alza de ]0;;: 

ar'tíell!O/'i ;mnol'üHlos: marmillarias, comhns
tihl,', lwtróleo y otros artículos qUE' tamhién 
J1('ersitamos, como 1l7.Í1C'IlT, t(, 'T ('afr. 

La quiebra di' lR maqulnaria ('eonórtlic'¡¡ 
ehilpllH ('stii a la . vista, y (lebemos [lJ'rvr-
n; 1'1 n.' . 

En ¡mayo de HI4-4c sr [lt'otestal'on letrl1" 
por valor (le diez milloIlrR oe peROS; en ~~a
yn de 194fi. nOr yalor o,, ~:~ millotlE's de TJe
soR, sin contar docE' millones de pesos en 
eheqll('R nrotestados" Esta suma de 45 millo
Iles de TH'SOS oe cheques y letras prote"tn
das, es un "Q'rito que E'S \l1~a advertencia de 
qUE' el naí" princinia a perder nie en f'J te
rreno Oi' llls rralinadrs ('conómicas con aue 
neeesita enfrentarse con el mundo -que vie-
neo 

He citlldo uno de In.;; faet01'es más grave" 
de esta crisis: la inl'Tilción. ¿ Qué hemos he
cho nara oefrnerla? Naaa o poco, mientrag 
tenemos por delante la elevación de los suel
aos a los nrofesores, qne Nerá seguina por 
la elevación de otros slleldo~, 10ti cuales, 
como por" autocatálisis, van propagando 
indefinidamente el proeE'SO de la disminu.
('ión de la capacidad adquisitiva de la mo
nena. 

Cualq lliera política \lefinida y constan te 
;.:el'viría nara contrarrestar este proceso. 
Nada es peor en estos casos que la a,usen
cia dE' toda política (¡ue involucrp forl.as 
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}P6 actividades nacionales en el propósito 
común de mantener fijo el patrón de nues
tros intercambios. 

El acuerdo de Bretton W oods es sola
mente un acuerdo monetario; no tiene nin
guna otra validez, ni debemos esperar de 
él lo que no nos puede dar. 

Si nosotros no hacemos esfuerzos para 
producir mM, para organizar nuestra eco
nomía, por darle una pauta que signifique 
elevar la eficienúa de nuestro trabajo, los 
acuerdos que hemos tomado no se t¡aduci
rán en beneficio alguno para el país. De ahí 
que sobre el acuerdo de Bretton \Voods la 
Conferencia declarara "que la aplicación 
práctica del fondo monetario internacional, 
cuya organización técnica ha sido aprobada, 
deberá estar subordinada a la adopción pre
via y simultánea de medidas económicas y 
financieras que faciliten y desarrollen la 
producción y aseguren la colocación de los 
productos básicos de las naciones económi
camente débiles a fin de garantizar y sal
vaguardiar las operaciones de la nueva ins
titución". (Recomendación séptima). 

¿ Estamos realmente organizándonos para 
ello? No, señor Presidente. No son, sin em
bargo, difíciles las medidas que habría 'que 
tomar, porque s'e trata de medidas clásicas, 
simples y probadas. ¿Por qué no las toma
mos ~ Porque no nos hemos querido dar 
cuenta de que la detención de la inflación 
no es ya en Chile un pro Mema económico, 
sino un problema político. 

Necesitamos en primer lugar fijar eil cos
to de la vida. 

Para fijar el costo de la vida, hay que fi
jar los precios de los artículos de primera 
necesidad para el pueblo: fijar, por ejem
p'lo, el precio de diez artícul(ls; y en segui
da, fijar los salarios y los sueldos; primero 
fijar el costo de la vida y en seguida, in
mediatamente, los salarios y los sueldos. La 
fijación de precio de un grupo definido de 
artículos puede hacerse sin dificultad por 
medio de una política de subsidios a los 
productos que en las condiciones de fijaci6n 
dejen 'pérdida o no dejen ganancia, subsi
dios que se deben cargar en porcentajes va
riables a los artículos no necesarios o que 
sean de lujo. Primero vivir y después filo
sofar; primero vivir y después distraerse 
y gozar. 

Por otra parte, señor Pres~dente, no he
mos seguido ninguna política definida en 
cuanto a· capitalización se refiere. En Es-

tados Unidos se capitaliza el 15 por ciento 
de la renta nacional, y se capitaliza en ma
quinaria, que aumenta, a su vez, el rendi
miento y la eficiencia del trabajo. Se de
termina así un círculo, no vicioso, sino vir
tuoso, que, hasta cierto punto, va catalizan
do la producción, ya que aumenta en forma 
inverosímil, cada vez más, el rendimiento 
obrero. En Chile, en cambio, capitalizamos 
apenas el 7 por ciento de nuestra renta na
cional y no en la proporción debida en ma
quinariá, en forma de aumentar el rendi~ 
miento de nuestra producción. En un por
centaje inmenso nuestra capitalización, al 
contrario, se dispersa inútilmente en obras 
no productivas. Estudios recientes han mos
trado cómo durante el último tiempo la 
creación de bienes de consumo en Chile ha 
aumentado en detrimento de los bienes de • 
capital· 

Hace pocos días, el Honorable señor Cur
ti hacía notar en la Cámara de Diputados 
algunos errores en este aspecto de nuestra 
capitalización en cuanto a obras públicas 
se refiere. Llamaba la atención, por ejem-
1,]0, hacia el hecho de que el tranque de 
Cogotí, que costó 30 millones de pesos, se 
mantiene improductivo desde el año 1940, 
porque falta construir un cana1 cuya conso:. 
trucción vale 25 milJones de pesos. 

El señor Lafertte'.-E,se canal pudo ha
berse conl;ltruido al mismo tiempo gue el 
tranque. 

El señor Cruz-Coke.-El tranque de Bu
llileo, que ha costaao 50 millones de pesos, 
no puede funcionar porque le faHañ Llaves 
de descarga que valen 500 mil peSOR. El 
frigorífico de Ta]cahuano está también in
concluso desde 1939, y a su lado se están 
oxidando un millón de barras de hierro, pa
ra terminarlo. A esto podríamos agregar el 
caso del Tea,tro Chillán, obra que ha costa
do una cantidad enorme de dinero, y que no 
ha podido ser concluído. Lo mismo pode
mos decir del edificio de los Tribunales de 
Concepción. 

En general, podríamos decir que las 'Obras 
públicas improductivas que se han cons
truí,do en los últimos años, representan un 
capital de 1.000' miHornes de pesos, esfuerzo 
perdido para salvar esta hora difícil. Otro 
ejemplo de esto lo constituye la contrata 
ción de la obra gruesa de un hospital p'Or 
construirse en la calle Ohacabuco, cuy,o 
costo se calcula en 20 millones de pesos, 
mientras hay 'Otros incondusos e improduJ
tiv,os por falta de dinero. Así sucesiva-

I 
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mente, podríamos citar numerosos casos 
que muestran cuán errónea ha sido nues
tra política de c8!pitalización. La na4urale
za no procede así para ,construir los orga
nismos. Sólo lo hace cuando se equivoca y 
edifica, entonces, seres que no pueden vivir. 

Alhora que vamos l'1 tener que liquidar 
nuestras cuentas frente a este Banco Mo
netario Internacional, tenemos que ser 
muy cuidados,os en el uso que hagamos de 
10spoMs capitales de que disponemos. Necesi
tamos, por lo tanto, instituir una política 
de capitalización que esté dirigida exclu
sivamente a aumentar el bajo rendimiento 
de nuestro trabajo y a capitalizar en obras 
productivas. Esto significa que deberemos 
orientar la mayOr parte de nuestro capi
tal hacia la importación de maquinarias y 

• elementos que permitan aumentar el ren
dimiento de nuestra producción. 

¿De qué capitales podemos disponer para 
llevar a cabo este programa? Las divisas 
acumuladas en el Banco Central a,scienden 
actualmente a más o menos 80 millones de 
d(51ares, y podríamos conseg;uir en présta
mos del "Exim Bank" de Washington unos 
60 millones de dólares, siempre que can· 
celáramos los 15 millones de dólares q'le 
debemos a esa institución. Si el Banco Cen
tral dispusiera de un 38 010 de este capital, 
para divisas, podríamos tener 30 millones 
de dólares, que, sumados a los cuarenta y 
cinc-o millones de crédito a muy largo pla
zo, que podríamos conseguir, darían setenta 
y cinco millones de dólares, que sería po
sible invertir en un plan de créditos a las 
industrias y de edificación de nuestro po
tencial productor. Esto requiere una políti
ca económica y financiera definida, no una 
política variable de día en día y que no 
está ligada a ninguna visión de lo que pue
de ser el país. 

Debemos llamar la atención también a 
q~e, debido a los escasos recursos de que 
dIsponemos, no estamos en condiciones de 
traer cualquier maquinaria. 

En el caso de la energía eléctrica por 
eje~plo, es conocido' el hec'ho de qu'e los 
eqUIpos y artefactos necesarios para utili
zarla representau cinco veces el valor de 
las instalaciones productoras de esa ener
gía. De ahí ,que haya q¡ue ser muy cuidado
so, cuando se dispone de créditos limita
dos y pocos capitales, en la distribución 
inteligente de lo que debe gastarse en las 
planta,s generadoras de energía y lo que 
debe dejars'e para los equipos que permi
tan aprovech~rla. 

Esto es tanto más grave cuanto que to
davía una parte importante de esos equi
pos no se hacen en el país y necesitan ve
nir del extranjero, con el gasto correspon
diente de divisas. El ·no tomar en cuenta 
este hecho en una política econ~5mica de 
industrialización, significa dejar duran
te largo tiempo inmensos capitales muer
tos en forma aparel1lf¡emente brillante, de 
grandes plantas productoras de energía. 
El desequilibrio que de es,a manera esta
blec'emos en la distribución de nuestras di
visas hace que se detengan a medio camino 
una serie de industrias importantes y de 
rendimiento inmediato, que no pueden, por 
bIta de ellas, desarro:llarse en forma con
veniente. 

Otro tanto se podría decir si nos pusié
ramos a considerar el problema de otros 
ru!bros de nuestra producción industrial. 

Constituye ,un error también, creer que 
Se puede empezar una política de creacio
nes industriales comenzando por cualJquier 
etapa. Para prevenir fracasos en este sen
tido, hay que escoger la etapa en la cual es 
posible ,a mayor economía de divisas y el 
mayor rendimiento económico. Tomaré co
mo ejemplo la producción de colorantes. 
Sería absurdo pretender establecer hoy 
día una industria química de colorantes y 
de producto~ químicos en general comen' 
zando por instalar grandes mruquinarim. 
prod;uctoras de las materias primas de las 
cuales se parte para producirlos, en cir
cnstancias que dicihas materias pueden ser 
conseguidas mucho más barahis en el ex
tranjero durante esta etapa de nuestro der:;
arrollo industrial. 

La e ección de la etapa adecuada, que 
va a producir el máximo de rendimiento 
del capital y del trabajo y que es diferen
te para cada industria, es esencial para su 
desarrollo. 

En la' misma industria del acero, no es
toy absolutamente seguro de si debemos 
empezar primero por producir este elemen
to, y me pregunto hasta qué punto no se
ría más oportuno empezar por instalar laH 
maquinarias que lo aprovechen. Este ace .. 
ro lo podemos al principio importar en for
ma económica, para que, cuando hayamos 
creado las múltiples industrias que actual
mente a bajo costo pueden crearse en nues
tro país, y estemos en condiciones de con
sumo suficiente, podamos instalar los altos 
hornos Con la seguridad de un consumo ya 
preparado a pagarlo a buen precio. 

No hay duda, de que el servicio del cré-
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dito que nos podría otorgar el Banco de 
Exportación e Importación, podría hacerse 
con la economía de las divisas; pero, vuel
vo a repetirlo, estas divisas no podrían ser 
economizadas -sino dentro de una política 
extremadamente cuidadosa en la inversión 
de los capitales, para que no se dispersen 
en obras nO productivas como se está ha
ciendo ahora. Nosotros no podemos copiar 
nada del extranjero, en cuanto a distribu
ción de los capitales se refiere. Cada país 
tiene en ésto cierta especialidad. En Chile 
hay demasiados capitales improductivos in
vertidos en obras públicas, y aún en obras 
industriales, para qUe podamos mirar con 
confianza el porvenir sobre la base de la 
política que hasta ahora hemos seguido. 

Hubiera. querido hacer mayores conside
raciones sobre estos puntos de vista respec
to de la industria en relación con nuestra 
situación económica frente a los acuerdos 
de las últimas conferencias internacionales, 
pero esperaI'é una ocasión más oportuna 
para hacerlo. 

Quiero terminar, señor Presidente, esta
bleeiendo claramente que las alzas de suel
dos y salarios, como tantas veces se ha re
petido en esta Sala, no ¡gervirán de nada, 
si con urgencia, como nunca necesitó antes 
el problema económico en Chile, no toma
mos medidas enérgicas para detener la in
flación que está a punto de transformarse 
en un fenómeno cuya magnitud no seremos 
en poco tiempo más capaces de controlar, 
que podría llevarnos en un momento dado 
a la quiebra de nuestro patrón monetario, 
lo que significaría, en una política de in
flación, echarle leña a la hoguera, desde el 
momento en que si la quiebra del patrón 
monetario puede justificarse en casos de de
fi'Lación, nunca se justifica para, casos de in
flación. 

De ahí, señor Presidente, que me per
mita señalar al Gobierno la gravedad qu!'l 
encierra el hecho de que no se tomen, jun
to con estas medidas de alzas de sueldos y 
,salarios, medidas que estén destinadas a 
hacer que esas alz,as cumplan con la fina
lidad que se persigue al establecerlas: la 
distribución equitativa de la remuneración 
de todos los esfuerzos ciudadanos. 

Siento que lo eScaso del tiempo no me 
haya permitido referirme a algunos de los 
conceptos emitidos por el Honorable señor 
Allende en sesión pasada, con respecto a la 
acción de Gobiernos anteriores, entre los 

cuales citaba el del señor Alessandri, y que 
fueron los Gobiernos que primero institu
ron la posibilidad de regular una multitud 
de factores de la economía social que hoy 
día, gracias a la forma -como se establecie
ron en esa .época, han podido desenvolver
se y han significado grandes beneficios pa
ra el país. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señ()r 
Grove. 

LA INDUSTRIA SA.LITRERA.- EXPEC
TATIVAS Y DEREICHOS DEL SALITRE 
CHILENO EN VIRTUD DE LOS AOUER-

DOS INTERNAOIONALES 

El señor Grove.- Me voy a referir en 
forma breve, apremiado por el tiempo, a la 
sistemática destrucción de nuestra indus
tria salitrera, demostrando el grave y cri
minal error cometido en relación a eUa e 
insinuando la necesidad de recuperar fl 
terreno perdido con motivo de las favora
bIes condiciones que se abren a nuestro ni
trato a causa de la, terminación de la gue
rra. 

Race alrededor de once años, cuando se 
discutia la nueva legislación salitrera que 
dió vida a la ,que es hoy día Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo de Chile, des
de éstos mismos bancos, y también, en la 
Cámara de Diputados, se levantaron voces 
patrióticas para condenar ciertos artículos 
de la que es hoy ley de la República, que 
entregaban el monopolio de la industria a 
dos Compañías, a saber: La Lautaro Ni
trate Oo. Ltd., y la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta. A estos dos 
grupos de capitales extranjeros que en su 
esencia, además de ser industriales o pro
ductores de salitre chileno, eran y son acree
dores de la industria y de nuestra deuda 
externa, eran a la vez, acreedores de la in
dustria sintética, donde tenían y tienen ma
yores intereses que cuidar, se les entrega
ba en forma indirecta, debido al monopo
lio que se creaba a favor de ellos, todas las 
reservas salitrales del Estado chileno. Ya 
en aquel entonces, señor Presidente, 'se hi
eieron ver los graves inconvenientes que esa 
legislación representaba para los intereses 
permanentes de la Nación, pero, desgracia
damente, no fueron las razones expuestas 
las que primaron, sino una, mayoría que 
eiegamente obedecía a los imperativos del 

\ 



1 
1982 SENADO DE CHILE 

Gobierno de aquel entonces, y, especialmen
te, a las influencias omnímodas del Minis
tro de Hacienda, el cual aparecía obrando 
más de acuerdo con los intereses extranje
ros que con los naJCionales, confiados a su 
gestión ministerial. Fué el tutor de esta ley 
que rige los destinos de nuestra principal 
industria extractiva, proyecto de ley en ese 
tiempo, ideado y elaborado en Londres en 
una reunión de acreedores de la industria 
chilena, de la deuda externa del país, y co
mo se ha dicho, banqueros y acreedores a 
la vez de la industria del salitre sintético. 

Ya entonces, señor Presidente, se sabía 
que uno de los puntos del programa de los 
salitreros improvisados en aquella época 
contemplaba la destrucción de las plantas 
"Slhanks" de la industria. Tanto en el H. 
Senado como en la H. Cámara de Diputa
dos se hicieron ver los peligros que esto 
significaba para la economía nacional, en 
su aspecto industrial como creadora de ri
queza _ Muchos artículos de prensa, inspi
rados algunos por las mismas compañías 
salitreras o por organismos fiscales, trata
ron de justificar semejante actitud vandá
lica, artículos que, patrióticamente, fueron 
contestados y rechazados por quienes veían 
en esa ley el más grave daiLo que se infe
ría al país. Han transcurrido once años, 
señor Presidente, y el tiempo -como en 
todas las cosas-, nos han venido a dar la 
razón. La industria salitrera ha sido des
truída en una proporción gigantesca; ha 
sido despedazada sin contemplación; pri
mero para dar paso al programa preconce
bido de eliminar del mercado internacional 
nuestro abono natural; y, en seguida, bus
cando otra justificación' que encuadraba 
más a la época de guerra, se dijo que se 
desarmaban todas aquellas oficinas ya in
servibles para aprovechar los precios del 
fierro viej 0, que, por razón del conflicto 
armado en que se debatía la humanidad, 
había subido, a precios exagerados. Han si
do muchos, señor Presidente, quienes '3e 
han enriquecido ,con esta c'arrera loca de 
destrucción de la industria del salitre, y 
entre ellos, grandes personajes que en estos 
momentos pasean sus figuras por los cen
tros de Londres en busca de nuevos Illler
cados, como se ha dado en llamar por sar
casmo a esta misión. 

Es intel"esante poder manifestar en el 
Senado que, en esos años, cuando se dis-

cutía la ley salitrera, los impugnadores, los 
verdaderos patriotas, los que sobre todo 
queríamos defender el inter,és nacional, nos 
sentíamos acompañados por el actual Pre
'sidente de la República, Excmo. Señor Juan 
Antonio RJos, quién, COn una valentía que 
el país le habrá de agradecer cuando se es
criba la trágica historia del salitre chile
no, levantó su voz repetidas veces en el 
Parlamento, para condenar a todos los mer
caderes de nuestra soberanía. En esta nue
va etapa, le corresr.enderá completar su 
acción e impedir que el mal siga su curso, 
desde la Primera Magistratura, y creemos 
que especi!Jlmente aprovechará su visita a 
Estados Unidos para conseguir la más al
ta cuota para nuestro salitre. Y es así co
mo, señor Pre'sidente, después de más o 
menos once añ.os, desde que se promulgó 
la Ley Salitrera en el año 1934, llegamos 
a constatar hoy que los vándalos de la in
dustria han destruído máquinas s'alitreras 
para una producción de más o menos un 
millón ochocientas mil toneladas de salitre 
al año, que para reemplazar:las - cOsa que 
sólo puede admitirse como un sueño aho
ra --, habría necesidad de invertir una su
ma superior a tres mil millones de pesos 
de nuestra escuálida moneda. 

Tal CO'mo lo hemos venido va,ticinando los 
que hemos sido enemigos de la destrucción 
de las plantas salitreras, resulta que ahora, 
señor Presidente, con la terminación de la 
guerra, hay una dem.<tnda de salitre chile
no que no somos capaces de producir, y que, 
para pQder dar cumplimiento a los pedidos 
del exterior, será necesario echar mano de 
las pocas existencias acumuladas, y luego, 
en el próximo año salitrero que empieza 
elLo de Julio de 1946, una demanda igual 
que la de ahora no será posible satisfaGer, 
a menos que se inviertan nuevos capitales 
para aumentar nuestra prQ..ducciÓn. Des
graciadamente estos nuevos eapitales, con 
los precios actuales del salitre, ni podrán 
ser amortizados, y mucho menos ganar un 
interés que estimule tal inversión. La in
dustria está descapitalizada; con una mon
taña de deudas que debe pagar de prefe
rencia y, por lo tanto, es poco menos que 
ilusorio pensaren su rehabilitaci6n com
pleta. 

La industria sintética alemana y japone
sa, principales rivales de nuestro abono na
cional, han sido destruídas en su mayor 
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parte, y luego, ya 'se sabe que lo que que· 
da en pie de ellas no ovlverá a producir. 
E,s entonces llegado el momento de que 
nuestro Gobierno, de acuerdo con las dis
posiciones del Acta de la C'onferencia de 
Río de Janeiro, haga valer el mejor dere
cho de Ohile para entrar en el ,cartel de las 
ventas internacionales con una cuota igual 
a la totalidad de su capacidad productiva, 
tomando en consideración, aun aquellas ofi
cinas semi-desmanteladas que, ante esta ex
pectativa, pueden volverse a rehabilitar con 
los materiales de otra en igual situación. 

j Ironías del destino! La industria alema
na y la japonesa han sido demolidas y re
ducidas a escombros en defensa de la De
mocracia del mundo, en la más horrible 
guerra que registra la historia. En cambio, 
la industria chilena ha sido destrozada por 
la mano de aquellos malos patriotas, que 
desde la sombra no han hecho otra cosa 
que mistificar al país, por aquel opaco nú
cleo de chilenos, enemigos de las democra
cias, que han creído tener acaparado -y 
así lo han expresado en más de una oca-' 
sión-, todos los conocimientos sobre nues
tra principal indus'tria; todo el honor y to
noel patriotismo de la nación entera. Aho
ra, señor Presidente, han quedado al des
cubierto, pero seguirán mistificando co
mo en sus mejores tiempos. -

Cuando se organizó la nefasta "Cosacn", 
que se agiganta día a día, si se le compara 
con la actual legislación salitrera, que en su 
forma, en su fondo y en su aplicación, só
lo es comparable con los medios y sistemas 
usados por los criminales de guerra de los 
países del Eje, la producción chilena, des
contada la producción a'el sÍlStema Guggen
heim, tenía una capacidad productiva de 
tres millones de toneladas de salitre al añ,o, 
que ha quedado reducida ahora, con la 
destrucción sistemática de las plantas 
"8hanks", a algo así como un millón dos
cientas mil toneladas. Los terrenos salitra
les del Estado, inagotables por sus reser
vas, han qu~dado a merced de los vándalos 
de la industria; de esos conductores de la 
primera industria extractiva nacional que 
ayer, hoy y siempre, han sabido que esas 
máquinas que han destruído sin ninguna 
consideración, era todo lo ,que el país nece
sitaba para habilitar sus reservas, y crear 
así, a medida que las necesidades lo aconse
jaban, la nueva industria, sana, sin deu
das y netamente nacional. 

'renem08 el caso, señor Presidente, de que 
Departamentos de suma valía, cOmo TaItal, 
donde existen pampas salitra,les tan bue
nas como las mejores, de Tarapacá, hoy, 
con la demanda de nuestro abono por la 
terminación de la guerra y otros factores 
a que ya he hecho referencia, se encuentran 
postrados y en ruinas debido a la destruc
ci~.ín de plantas que, como la oficina "Ale
mania" ;y la oficina "Chile' " están semi
desmanteladas y no se quiere rehabilitar 
por raz'ones incomprensibles. La oficina 
"Alemania", por eJemplo, de pr,opiedad de 
la ex Compañía Ale'mana de TaItal, antes de 
la formación de la Cosach, tenía reservas 
calculadas en una cantidad aproximada a 
los tres millones de toneladas, con caliches 
o materia prima de muy fácil extracción y 
{~omune!' en máquina tan buenos como el de 
la mayoría de las oficinas que ahora traba
jan. La!' reservas a que me refiero no hz.n 
sido exp.Io,tadas desde entonces y por lo 
tanto, no han sido disminuídas en lo más 
mínimo, sin embargo. este departamento 
que espera la ayuda del gobierno para ha
cer trabajar esta oficina, C'ontinúa su vida 
lánguida, tan solo comparable con la ago
nía. 

Oficinas salitreras como "Flor de Chi
le ", "Esperanza", !"Aguada", "Santa Ro
sa" y otras, 'que hoy trabajan C'on utilida
des para sus dueños, cuando se formó la 
ex Gosach estaban consideradas 00mo lo 
peor de la industria, a tal punto que ha
bían sido totalmente albandonadas por sus 
dueños y hacía añoS que no se tra
bajaban; sin embargo, estas oficinas 
que no se pueden comparar con la 
oficina "Alemania", que ~iempre fué 
considerada como de las buenas oficinas 
salitreras, puestas en marcha volvieron a 
resucitar y a dar trabajo y riqueza a las 
provincias donde ,están ubicadas. 

He citado estos ejemplos, señor Presi
dente, para demostrar que la Compañía 
Salitrera Tarapacá y Antofagasta es una 
pésima administradora, que no sólo ha des
truído sus málquinas, sino que también 
sigue atentado contra el interés de la na
ción. ¿ Qué explicación puede dar la Gom
pañía citada para justificar su actitud an
te los salitreros independientes que, con 
oficinas como las ya citadas, trabajan c,on 
beneficio para el paí,s y para ellos? 

Como en sesiones próximas habré de 
c'ontinuar con mis observaciones, me limi

. to a esta pequeña reseña, formu1ando la 
siguiente petición de antecedentes al señor 
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Ministro de Hcienda, ¡J¡l c'ual ruego que los 
haga llegar antes de la clausura de las se
siones ordinarias j ya '(]jue la Superintencia 
de Salitre debe disponer de ellos para in
fo.rmar en cua}quier momento que se soli
cite. 

Los datos que se solicitan del señor Mi
nistro de Hacienda son los siguientes: 

1) Nómina detallada de todM 1M ofici
nas sa'itreras del sistema "Shanks" que 
existían en el momento de promulgarse la 
ley que creó la Corporacil5n de Ventas de 
Salitre y Yodo de Ohile. 

2) Nómina detallada de todM las ofici
nas "Shanks", que existían al organizarse 
la ex ,Cosach. 

::1) Un cuadr,o que demuestre -la produc
ción y costos en cancha de cada una de es
tas oficinas, indicadas en los N. os 1 y 2, 
como término medio de los, 12 meses ante
riores a su paralización. 

4) Lista ,de las 'Oficinas o máquinas sali
treras del sistema "Shanks" que han sido 
totalmente de8armadM a contar des1de el 
año 1929 hasta la fecha. 

5) Lista de las oficinas q.ue han sido des
manteladas (semi-destruídas) desde el año. 
1929 hasta la feclha. 

6) Costos de pro.ducción (término me.dio 
de los últimos 6 mese,s) de cada una de las 
oficinas salitrerrus, que están en explota
ción a la fecha, tanto.doel sistema Shanks 
del Guggenheim, como de la nueva o.fi
cina Victoria, indicando al mismo tiem
po la pro.ducción de cada una correspon
diente al ú'timo mes de trabajo. 

7) ¡Detalle por departamentos del cubi
ca'je, en toneladas, de las reservas de sali
tre de propiedad del Estado. 

S) Detalle por departamentos del culbi
eaje, en toneladas, de las reserVM de pro
piedad de particulares, indicando en cada 
caso, el nombre de la pampa y Su ubica
ción. 

9) Que infor<.me el señor Ministro quién 
autorizó, el desarme de las ofi,cinas sa Ji
treras y qué actuación le c;upo a la Super
intendencia del Salitre como único 'o.rga
nismo responsable de tal doestrucción que 
afecta lo.s intereses de la Nación. 

Al dejar planteada esta cuestión funda
menta,l para el interés nacional y abierto 
el camino para el debate pos1terior, pido. la 
cooperación de mis colegas en esta cam
paña de resurgimiento de nuestras pampas 
del salitre, a fin de evitar la cesantía que 
significa hambre, angustia y privacio.nes 
para los esfo.rzado.s y dignos trabajadores 
de la p"mpa. 

Especialmente invito a mis colegM de 
Tarapacá y Antofagasta a prestar su va
lioso concurso en esta magna o.bra de re
surgimiento del Norte, que tanto. ha influí
do e influye en la grandeza y riqueza na 
cionales. 

El señor Lafertte.-'" Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Se enviará el oficio que solicita el señor 
Senador,cn nombre de Su Seño.ría. 

Tiene la palabra el Honorable señor La-
fertte. I 

Ell ,señoOr Lafertte.- Compartim~s mu
chas de las ideas que acaba de exponer el 
Honorable señor Grove, y, en consec'uen
cia, solicitaría que se agregara mi nombre 
al ofi,cio que se enviará pidiéndo estos 
antecedentes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Se agregará el nombre del señor Senador. 

INSCRIPCIONES PARA USAR DE 
LA PALABRA 

El señor Lafertte.- Además, señor Pre
sidente, desearía saber qué suerte vamo.s 
a correr los Ique estábamos inscrito.s para 
hacer uso. de la palabra en la sesi:5n de hoy. 
Se ha prorrogado la hora y los Senadores 
inscritos no. hemos po.dido hablar. ~ Vamos 
a quedar inscritoOS para el día de mañana? 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Sí, señor Senado~ 

El señor Del Pino.- Yo. estoy inscrito 
para mañana, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Entonces, buscaremos oQtro día para el Ho.-
llora ble señor Lafertte. . 

El señor Lafertte.-Pero el día de ma
ñana es el último, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Habrá sesión especial el jueves, señor Se
nador. 

El señor L,afertte.- Estas so.n sesio.nes 
especiales, señOr Presidente, y como tales 
no tienen hora de Incidentes. ' 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Podemos hacer una sesiÓn especialco.n el 
objeto de oír a Su Seño.ría. 

COMISION MIXTA DE PRESUPUESTOS 

El señ,or Secretario.- El señor Presi
dente propone para integrar la Co.misión 
Mixta de Presupl!§l'tos a los siguientes se
ñores Senadores: Amunátegui, Poklépovic, 
Errázuriz (don Ladislao), Rodríguez de la 
So.tta, Aldunate, Martínez Montt, Opitz, 
Ortega, Domínguez, Lafertte y Guzmán. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si le parece al Senado, se aprobará esta 
pr{)posición de la Mesa. . 

Acordado. 

ASUNTOS EN FACIL DESPACHO.
EXENOION DEL TRAMITE DE 

OOMISION 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te anuncia en la tabla de Fácil Despacho 
de la sesión de mañana, los siguientes 
asuntos: 

1. o Proyecto que modifica la Ley de Al
coholes en lo relativo a los pequeñ-os pro
ductores; 

2.0 Proyecto que autoriza a la Munici
palidad de La Palmilla para permutar un 
terreno; 

3.0 Mensaje del Ejecutivo, informado 
favorablemente por la Comisión de Ha
cienda, sobre traspaso de fondos del pre
supuesto de la Subsecretaría de Marina; 

4.0 Proyecto de la Honorab~e Cámara de 
Diputados so'bre creación de la comuna de 
Algarrobo; 

5.-0 Proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados s{)bre autorización a la Corpo
ración de Reconstrucción y Auxilio para 
conceder subvención a los Cuerpos de B.om
beros que se expresan. 

Sería necesario eximir este proyecto del 
trámite de Comis15n. 

Si le parece al Honol'able Senado, así se 
hará. 

Acordado. 
El señor Ocampo.- N o hay necesidad de 

que vaya a Comisión. 
El señor Secretario.- 6.0 Proyecto de 

ley iniciado en una moción del Honorable 
señor Jirón, sobre derogación del número 
3.0 del artículo 109 del Código del Traba
jo; 

7 . .0 Proyecto de ley que libera de dere
"hos de internación los objetos que reciba 
en canje el Museo de Arte Popular de la 
Universidad de Chile. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Sería necesario eximirlo ,también, del trá
mite de Comisión. 

Si no hay .oposición, se procederá así. 
Acordado. 
El señor Martínez (don Carlos A.). -

¿Me permite, señor Presidente? 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

Tiene la palabra .su Señoría. 

POLIO lA SANITARIA VEGETAL 

El señor Martínez (don Carlos A.). 

Es sólo para hacer una petición a la Me
sa. En una sesión pasada se acordó enviar 
a Comisión el pr-oyecto sobre Sanidad Ve
getal. Recuerdo que -el señor Presidente 
manifestó sus dudas acerca de que este 
estudio pudiera hacerse en el tiempo de
terminado. Pero, a 'pesar de que se ha 
recomendado y solicitado la mayor dili
gencia para que este proyecto fuera apro
bado dentro de la actual legislatura, has
ta 1:a fecha no hay informe de Comi
sión. Por eso, solicito que, como este pro
yecto tiene un informe de Comisión co
rrespondiente a la legislatura pasada, sea 
eximido del trámite de Comisión, para que 
quede en condiciones de ser tratad-o en una 
próxima sesi-ln. 

El señor Guzmán.- Yo adhiero a lo so
licitado 'por el Honorable señor Martínez, 
don Carlos Alberto. 

El señor Lafertte. - Yo también, señor 
Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Entonces, habría que eximirlo del trámi
te de Comisión. 

El señor Ma.:rtínez (don Carlos A.) .-Pe
ro, si tiene informe de .comisión, señor Pre
sid-ente. 

El señor Echenique.-N o tiene. 
El señor Lafertte.- Sí, tiene el de la le

gislatura pasada. Ahora se trata de eximir
lo de un nuevo informe que se ha pedido. 

El señor Echenique. - Está en :aegundo 
informe. ., 

El señor Lafertte.- No hay segundo in
forme en el Senado. 

El señor Del Pino.- Deseo dar una ex
plicación en mi calidad de Presidente de 
la Comisión de Agricultura y Colonización, 
señor Presidente. 

Se empezó a estudiar este proyecto en la 
Comisión; pero, por desgracia, en dos se

,siones no ha habido quórum suficiente. De 
manera que la Comisión se ha reunido sólo 
una vez. 

El señor Lafertte.- j No hay interés! 
El señor Oruz·'Ooke'--Considero que hay 

gran urgencia en deslJachar este proyec
to. Conversando con un té(\nico del Institu
to de Agronomía, me he podi(10 imponer que 
están invadiendo al país numerosas plagas, 
precisamente, por l10 disponerse de una ley 
o reglamento adecuado para combatirlas. 

Lamento mucho que haya tenido dificul
tades en su despacho .. 

El señor Martínez (don Carlos A.)- Por 
eso, estamos tratando de conseguir que sea 
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eximido del trámite de Comisión, para dis
cutirlo en una próxima sesión. 

El señor Lafertte.-Que vuelva a la tabla 
del Senado, porque ya estuvo en la tabla. 

El señor Echenique.- Hay tiempo para 
estudiarlo en la Comisión. 

El señor Martínez (don Carlos A.) .-j Qué 
tiempo. .. si ya estamos al final de la Le
gislatura! 

El señor Lafertte.- Ya no hay tiempo, 
Honorable Senador. • 

El señor E,chenique.-¡, Por qué no 1 Los 
miembros de la Comisión podríamos reu· 
nirnos esta noche. 

El señor MartíneZ" (don Carlos A.).- No 
se puede, porque tenemos sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En votación, si se exime o no del trámi
te de Comisión. 

El señor Secretari,o.- El señor Presiden
dente pone en votación, si se acuerda o no 
eximir del trámite de Comisión el proyecto 
de Sanidad Vegetal. 

-Durante la votación. 

El señor Echenique.-Yo me opongo. 
El señor AIlende.- Pero si ya lo estamos 

votando. 
El señor Grove.- N o hay necesidad, se

ñor Presidente, porque ya hemos a.!3(1rdado 
con el Presidente de la Comisión, Honora
ble señor Del Pino, que la Comisión se reúna 
ésta noche. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) .-N o 
se puede, Honorable colega. 

El señor Martínez Montt.- Ninguna Co
misión puede sesionar cuando está sesio
nando el Senado. 

El s·eñor Grove.- ,Por qué no se puedeT 
El señor Lafertte.- Porque lo prohibe el 

Reglamento. 
El señor Grove. - Podría reunirse ma

ñana. 
El señor AIessanctri Palma (Presidente). 

-La Comisión podría reunirse mañana en 
la mañana. 

Rl señor Del Pino.- A pesar de que he 
citado a la iComisión tres veces consecuti
vas, no tengo ningún inconveniente en 
2 ceptar esta sugerencia del señor Presiden
te a fin de satisfacer a mis Honorables co
legas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-l. Cómo vota el Honorable señor Del Pino f 

El señor Del PÍJIo.- Me abstengo. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-¡, Cómo votó el Honorable señor Grove 1 
El seño'r Grove.- Voté que no. 
El señor Rivera.- Voy a fundar mi voto. 

Creo que todos los proyectos de ley han de 
ser informados por la Comisión respectiva, 
porque estos proyectos que se despachan a 
la ligera, sin mayor estudio, causan sorpre
sas 'que en algunos casos no se pueden re
parar. 

Ell señor Martínez (don Carlos A.)-j Qué 
sorpresas .. , Si la Gomisi ón ha tenido más 
de quince días para estudiar el proyecto! 

El señor Echenique.- N o ha tenido ni si
quiera ocho días, señor Senador. 

El señor Guzmán.- V,oy a fundar mi vo
to, señor Presidente. 

Debo dejar constancia de que a este pro
yecto se le ha estado haciendo una ver
dadera "neumática". A pesar de haber si
do informado, se le envió por segunda vez 
a Comisión, la que, por diversas razones, 
no ha podido reunirse hasta ahora, a fin 
de emitir el nuevo informe que aeordó pedir 
el Honorable Senado. Creo que esta mate
ria es de tal importancia que no es posi
ble que sigamos impidiendo, en la forma 
que se ha hecho su pronto despacho. Pro
testo de esta situación señor Presidente, 
por'que el informe que nuevamente se ha 
pedido tampoco va a ser evacuado; . de 
manera que terminará la actual legisla
tura sin que el Senado pueda ocu
parSe de materia tan importante. Por es
tas razones, voto afirmativamente, la exen
ción de este proyecto del trámite de Co
misión. 

El t>eñor Secretario. - Resultado de la. 
votación: 8 votos 'Por la. afirmath·a 8 por la 
negativa, 2 abstenciones y un pareo. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-~e ha producido empate; de modo que se 
va a repetir la votación. Ruego a los señores 
Senadores que se han abstenido, se sirvan 
emitir su voto. 

El señor Rivera. - ¡,:Se está llamando a 
los Senadores, señor Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presid~nte).· 
--sr, Honorable Senador. 

-(Durante la repetición de la votación). 

EJ. señor Del Pino. - En vista de lo que 
acab-ª de decir el Honorable señor Guzmán, 
debo I'Qanifestar ,que, como Presidente de 
la Comisión de Agricultura. del Honora.ble 
Senado, la he citado tres veces. Hemos te
nido una sesión; las otras dos no pudieron 
efectuarse por falta de número. 
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Por' lo tanto, creo que, como Presidente de 
Comisión, he cumplido con mi deber. 

El señor Martínez (don Carlos A.). -
Sí, reconocemos' a Su Señoría que ha cum
plido con su deber ..• 

:mI señor Ocampo. - EntonceS', vote que 
sí. 

El señor Guzmán. - Esto confirma lo que 
he dicho: que se ha estado haciendo "la 
neumátIca" al proyecto. 

E,l -señor Del P"no. - No hay neceflidad, 
señor Presidente de esta exención, porque 
he hablado en este momento con los miem
bros de la Comisión y están dispuestos a ce
lebrar sesión a cualquiera hora, para infor
mar oportunamente el proyecLO, en forma 
de que pueda 6er tratado mañan:l pJlr el 
Senado. 

Me abstengo de votar. 
El señor, Ocampo.- Queremos ahorrar

les trabajo. 
El señor Muñoz Cornejo. -- Aquí f'~tamos 

para trabajar. 
El señor Alessandri PaIma (Presidente). 

-Terminada la votación. 
Bl señor Secreta'rio. - R.::su.ltado de la 

votación: 11 votos por la negativ~; 9 por 
la afirmativa, 1 abstención y 2 pareos. 

El señor Alessandri Palm.1. (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Que conste que tenem06' vromC.§..R de la 
Comisión de que mañana habrá informe. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Sí, señor Senador, está convenido. 

,se suspende la se6ión. 
La sesión se suspendió a las 18 horas 7 

minutos. 

SEGUNDA HOR.A 

Continlló ia sesión a las 18 horas, 35 ml
nutos. 

INDEMNIZACION A LOS DEUDOS DEL 
PERSONAL FERROVIARIO FALLECIDO 

EN A:OCIDENTES DEL SERVICIO 

El señor Alessandri Palma (PresIdente). 
-Continúa la sesión. 

Conforme a lo acordado, corresponde al 
Senado tratar diversos asuntos de Fácil Des 
pach.o que se encuentren pendientes. 

El señor Secretario. - En la :;.esión an
terior quedó pendiente el artículo 2. o del 
proyecto que concede indemnizacIón y pen
sÍón a los deudos del personal ferroviario 
fallecido a causa de accidentes :,ufridos en 
el servicio. 

El.artículo 2. o aprobado por la Honora
ble Cámara de Diputados dice como sigue: 

Artículo 2.0-Se declara que ~as a,~igna
ciones a que se refiere el dec~et.) del ex :;\ii
nisterio de Fomento N.o 69B,.de 27 de mar
zo de 1942, forman parte del sueldo para 
los efectos de determinar el monto de las 
pensiones ferroviarias. 

La, Comisión no propone ninguna modifi
caeión a este artículo. El Gúbierno, en cam
bio, ha dirigido oficio para peliir que el ar
tículo mencionado quede redact:tdo en la 
siguiente forma: 

"Artículo 2.0 Se declara que las asigna
ciones a que se refieren el de:lret.o del ex 
Ministerio de Fomento N. o 698, de 27 de 
marzo de 1942, y el decreto del Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
N . D 206, de 25 de enero de 1945, forman 
parte del sueldo para ,106 efecLOs de deter
minar el de las pensiones ferroviarias". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el artículo, con la modifica
ción propuesta por el Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
El LSeñor Rivera. - Se agrega Ulla idea 

nueva, que no fué sometida a. 1& considera
ción de la Comisión. 

El señor Lafertte. - Se agrega una frase 
solamente. Como lo manifiesta el señor Mi
nis!rq al final de su nota, se trata de una 
adaración. Como ya el artículo 1. o e6tá 
corregido, no habria inconvemente en co
rregir también el artículo 2.0, aprobándolo 
en la forma propuesta por el Ejecutivo. El 
señor Mini~tro ya ha declarado que, apar
te de este agregado, acepta el proyec
to aprobado por la Honorable Cámara de 
Dipl1:ados. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -Pero, 
hasta ahora, ningún Senador ha hecho suya 
la petición del Eecutivo .. El Gobierno no 
puede hacer indicaciones por oficio, según 
entiendo. 

El señor Lafertte.- Hago mía la indica
ción, señor Presidente. 

El señor Allende.- La hacemos nuestra. 
El señor Rivera.- ¿ Porqué no ,puede for

mular indicaciones? 
El señor Alt::ssandri Palma (Presidente). 

_ El Ejecutivo puede hacerlo, Honorable 
Senador. 

El señor Laf~Ttte.- Por lo demás, se tra
ta de agregar una frase al artículo 2. o; no 
es un artículo lluevo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_ En discusión ~l artículo, con la modifica-
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c~ón propuesta por el Ejecutivo y que hi
CIeron suya los H;morables señores Lafertte 
y Allende. 

Ofrez1co la pala},ra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
'Si no se pide vot,tCión, lo daré por aproo 

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 3.0--Las 

gratificaciones del personal a contrata con
c~didas ~omo estímulo a la calidad y can
tI~a~ de la producción a su cargo, formarán, 
aSImIsmo, parte del sueldo para los efectos 
ele determinar el monto de las pensiones". 

La Comisión propone suprimir este artícu
lo. El Gobierno propone redactarlo en la 
,siguiente forma: 

"Artículo 3JO - L!as gratificaciones del 
personal a contrata de la Maestranza de San 
Bernardo concedidas como estímulo a la 
calidad y cantidad de producción a su car
go, formarán asímismo, parte del sueldo pa:" 
ra los efectos de determinar el monto de las 
pensiones" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el artículo, con la modifi
cación propuesta. 

Ofrez1co la palabra. 
. EJ señor Rivera.- ¿ Me permite, señor Pre

fudente 1 
La gratificación que se concede es pa

ra premiar el esfuerzo y el trabajo extraor· 
dinario realizado en una ,obra y en nn mo
mento dados; pero nunca se había conside
rado que pudiera formar parte integrante 
del sueldo . Con la indicación del señor Mi
nistro ese premio, que se da en forma acci
dental y cuand-o se hace una obra determi
nada, va a quedar incorporado en forma 
permanente, para los efectos de la pensión. 

La Comisión no tenía inconveniente, en 
principio, para aprobar ,que estos ,premios 
que se conceden a los buenos trabajadores, 
se mantuvieran para los efectos de la pen
sión; pero el Gobierno, primeramente, había 
manifestado su oposición. Retirada esa opo
sición, la ,Comisión, en realidad, no tiene 
nada que decir a este respecto. 

Aprobando esa indicación, los deudos de 
los obreros premiados paresa labor extra· 
ordinaria, van a seguir gozando de ese pre
mio, que se ha concedido a los buenos tra
bajadores, después de sus días. 

El señor Allende.- ¡Muy justo' 
El señor Prieto.- Yo no tengo inconve· 

niente en aceptarlo. 

El señor Lafertte.- & Me permite, señor 
Presidente ~ 

También hago mía la indicación, que ;ie
ne e.n el oficio del señor Ministro, y que 
conSIste en agregar la frase "de la Maestran
za de San Bernardo". 

El rel:lto del articulo queda en la misma 
forma en que lo des,pachó la Honorable Cá
mara de Diputados; consta del Diario de 
Sesiones. Esta nota del Ejecutivo se ha es-
tado pidiendo desde hace mucho tiempo y 
con muclha insistencia en la Comisión y no , , 
veo porque ahora que se encuentra en la 
Mesa del Honorable Senado y que el des
pacho del proyecto cuenta con la voluntad 
del Gobierno, hay inconvenientes. 

El señor Clontreras Labarca.- No hay in
convenientes. 

El s~ñ.or Alessandri (don Fernando).- N o 
hay dIfIcultad, con las explicaciones da
das por el Honorable señor Rivera 

El señor Jirón.- Hay acuerd~ . unánime 
para aceptar la in,dicación del Gobierno. 

El señor Poklepovic.- Hay acuerdo señor 
Presidente. ' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, daré 

por aprobado el articulQ. con la indicación. 
A,cordado. 
Ell señor Secretario.- Artículo 4.0.- EE

mínase de la letra a) del artículo 1.0 del de
creto reglamentario N. o 698, a que se refie· 
re el artículo 2. o de la presente ley, la pa
labra, "permanente". 

La Comisión propone suprimir este ar
tÍculo. 

El to!eñor Lafertte.- El oficio del señor 
Ministro dice: "Los demás artículos del pro
yecto,- vale decir el artículo 4.0 también 
---aprnbados por la Honorable Cámara, que
darán con la redacción que consta del Bo
letín N.o 12,375 de ese ;8:. Senado", que es 
el que tengo a la vista. O sea, lo acepta. 

El señor Rivera . .,- & Cómo quedaría el ar
tícul,o sin la palabra "permanente" f Porque 
entiendo que el .objeto era que quedaran in
cluídas en la pensión las gratificaciones de 
carácter permanente y no las accidenta
les que se otorgaran, y a precisar tal int~n
ción tendi,5 el empleo de la palabra "perma
nente". Si no quedara precisado este con
c'epto ,con la supresión de la palabra "per
manente", no aceptaría la modificación 
aunque sea hecha por el Ministro, porque 

------- ---- - -
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no eS justa . .si se quisiera tomar como par
te de sueldo todas las entradas extraordi
narias que recibe el obrero, habría que en
trar a determinarlas, lo que es muy difícil. 
Es lógico 'que formen parte del sueldo las 
gratificaciones de carácter permanente; pe
l'O contar como sueldo para los efectos de 
la pensión la gratificación que se recibe 
por un servicio accidental, no me parece 
justo. Además, hay un informe en que la 
Empresa de los FF. CC. del EE., hace pre
sente que tanto ésta como las otras modi
ficaciones introducidas importan gastos 
que la Caja de la Empresa no puede so
portar; y me parece que el Ministro debe 
considerar esta situación, porque lo con
trario significaría imponer a la Empresa 
gTavámenes y dificultades, a 'pesar de que 
ella declara que no los acepta, ni los pue
de soportar. 

Pido, en consecuencia, que se mantenga 
lo propuesto por la Comisión, a pesar de la 
opinión en contrario del señor Ministro. 

El señor Lafertte.- Es la palabra "'per
manente" en la letra a) del artículo 1.0 del 
decreto reglamentario N.o 698 la que crea 
dificultades a la Empresa, porque se con
trapone con otra disposición de ese decreto 
que establece cuáles son las horas que de
ben considerarse para darle a la gratifica
ciÓn el carácter de permanente. 

Por eso el Gobierno, como lo hace el se
llor Ministro en su informe, ha aceptado 
suprimir la p'alabra "permanente" de la le
tra a) de este artículo, indicación que ha
go mía y, en consecuencia, pido que el 

Honorable Senado apruebe este artículo en 
la forma en que ya le prestó su aprobación 
la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Jirón.- Esto tiene por objeto 
le'galizar una situación de hecho, de tal 
manera que hay experiencia sobre el par
ticular. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerra,do el debate. 
Si no se pide votación ... 
Eil señor Rodríguez de la Sotta.-Que se 

vote. 
El señor Ocampo.-EI reclhazo srgnifica 

aprobar el artículo en la forma en que lo 
aprobó la Honor~ble Cámara de Diputados. 

El señor Rivera.-En la forma propues
ta por el señor Ministro. 

El señor Ocampo.-Es lo mismo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se va a votar el informe de la Comi-
sión. 

rE:l señor Secretario.-El info.rme de la 
Comisión propone suprimir este artículo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En votación. 

El señor Secretario.-Resultado de la vo
tación: 11 votos por la afirmativa, 9 p~r la 
negativa y 1 pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Apro'bado el informe de la Comisión. 

El señor Secretario.- Artículo 5.0- La 
presente ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". > 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez·co la Dalabra. 
Cerrado el_debate. 
En votación. 
,Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 5.0. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

LIBERACION DE DERECHOS DE INTER
NACION EN FAVOR DEL, MUSEO DE AR
TE POPULAR DE LA UNIVERSIDAD DE 

CHILE 

El señor ROdríguez de la Sotta.- En la 
Primera Hora se acordó tratar los proyec
tos indicados por el Honorable señor Allen
de, si no me equivoco ... 

El señor Allende.-Sí, Honorable Senador. 
El señor Rodríguez de la Sotta.-... y 

uno que indiqué yo, señor Presidente, so
bre autorización a la Municipalidad de 
Palmilla para permutar un terreno. 

El que me interesa es muy corto j no 
demorará más de un minuto; consta de un 
sólo artículo. 

El señor AIlende.-El proyecto a que me 
referí es muy sencillo: libera de los de
rechos de internación los obsequios que se 
hagan al Museo de Arte Popular Je la Uni
versidad de Chile. 

El señor Secretario.-El primer proyec
to dice: 

"Artículo 1.0.-Libéranse de derechos de 
internación todas las adquisiciones, dona
ciones y canjes que reciba del extranjero 
el Museo de Arte Popular de la 'Universi-
dad de Clhile. . 

Artículo 2.0-Esta ley re,¡cirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión general y particular el pro
yecto, por constar de un solo artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Orfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el proyecto. 
Aprobado. 

AUTORIZAOION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PALMILLA P ARA PERMUTAR UN 

TERRENO 

El señor Secretario.-El proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados so
bre autorización a la Municipalidad de Pal
milla para permutar un terreno dice lo si
guiente: 

"Artículo únioo.-Autorízase a la Muni
cipalidad de Palmilla para permutar el te
rreno que le fué transferido por la ley N.o 
7,69,0, de 9 de noviembre de 19~3, por el 
predio de propiedad de don Gel'lhard Franz 
O., que formaba parte del fundo denomi
nado "E,l Crucero de Palmilla", ubicado en 
la comuna de Palmilla del Departamento 
de Santa Cruz, que se inscribió a fojas 53,0, 
bru~o el número 760 del Conservador de Bie
lles Raíces de Santa Cruz, correspondiente 
a 1942. 

Los deslindes del predio particular son 
los siguientes: 

Al Norte, 101 metros, con Patricio Ma
turana M.; al Este, en 95 metros, con Es
tadio Municipal; al Sur, en 111 metros, con 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado; y 
al Oeste, en 73 metros, con línea de 1.os Fe
rrocarriles del Estado. 

Esta ley regirá desde la feéha de su pu
bJicación en el "Diario Oficial". 

El informe de la Comisión, dice lo si
guiente: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
ha estudiado un proyecto de l.ey, remitido 
por la H. Cámara de Diputados, que auto
riza a la Municipalidad de Palmilla para 
permutar un terreno que le fué transferi
do por ley N.o 7,69,0, de 9 de noviembre 
de 1943, por una propiedad de don Gerhard 
F'ranz ubicada en la comuna de Palmi
lla. 

La ley N.o 7,690 autorizó a}, Presidente 
dE la República para transferir a título 
gratuito, a la Municipalidad de Palmilla, el 
dominio de un predio fiseal de 9,144 me-

tros cuadrados, ubicado en el ¡meblo de 
Palmilla, comuna del mismo nombre, del 
departamento de Santa Cruz, para des ti
.narlo a la construcción de un Estadio. 

Posteriormente se vió que ese terreno no 
servía para el objeto indicado, y el Es
tadio fué construído en un terreno de pro
piedad del señor Gerhard Franz, que se en
contró apropiado para ello ;en espera de 
cbtener la autorización legal necesaria pa
ra permutar este terreno por el que le ha
bía sido transferido legalmente a la Muni
cipalidad. Ambos terrenos tienen la mis
ma dimensión de 9,144 metros cuadrados. 

Como es de conveniencia regularizar es
ta situación de heeJho y dar una sanción 
legal a lo que en todo caso se hizo con el 
ánimo de servir en la mejor forma los fi
nes que se propuso la ley N.o 7,690, la 00-
misión es partidaria de aprobar el proyec
to de ley en informe, que es de interés pa
ra la comuna de Palmilla. 

En consecuencia, os propone su aproba
ción en los mismos términos en que viene 
formulado ". 

Firman este informe loo Senadores se
ñores Errázuriz, don Maximiano; Rivera, 
Ortega y Ocampo. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

OIfrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el proyecto. 
Aprobado. 

AMNISTIA EN FAVOR DEL SElitOR 
MAURIOIO MIOHELLOD 

El señor Secretario.-"Vuestra Oomisión 
de Oonstitución, Legislación y Justicia tie
ne el honor de informaros la solicitud de 
don Mauricio Michellod Beluzán, empleado, 
domiciliado en el departamento de Tl~ai
guén, provincia de Malleco, en que pide 
amnistía. 

Consta de los antecedentes que se ae()m
pañan a dicha solicitud que con fecha 27 
de noviembre de 19'20 el Juez de Letras en 
lo Criminal de Traiguén condenó al &eñor 
Michellod por el delito de homicidio a la 
pena de 5 años y un día de presidio y a 
la inhabilidad absoluta perpetua para car
gos y of.icios públicos, derechos políticos y 
profesiones titulares, sentencia que fué c·on-
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firmada por la 1. Corte de Apelaciones de 
Concepción. 

'Posteriormente y 'Por Decreto Supremo, 
se conmutó por multa a beneficio' del Hos
pital de Traiguén el tiempo que le faltaba 
para cumplir su condena. 

Desde entonces hasta la fecha ha obser
vado el señor Michellod intachaole con
ducta. 

Con estos antecedentes y considerando 
muy especialmente el hecho de que ya han 
transcurrido más de 25 años desde la fé
cha en qUe el solicitante delinquió, como 
asimismo, la circunstancia de haber sido 
indultado por el Ejecutivo, vuestr,a Comi
sión cf>tima de justicia aceptar la solicitud 
del señor MiClhellod y al efecto os propone 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Arttículo único. C'oncédese amnistía a 
don Mauricio Michellod Beluzán, condena
do por sentencia del Juzg,ado de Traiguén, 
de fecha 'Xl de noviembre de 1920, a la pe
na de cinco años y un día de presidio y 
demás acce1sorias que se indican en diclic. 
fallo, y que fué indultado por Decreta Su
premo de 20 de a,gosto de 1921. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
bliooción en el "Diario Oficial". 

Sala de Comisión, a 4. de julio de 1945. 
Con la firma de los honorables señorell 

WaIker, Alessandri don Fernando y Mu
fioz Cornejo". 

El señor Aqessandri Pa.lma. (Presidente). 
- En discusión el proyecto de amnistía. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y particular el proyecto. 
Aprohado. 

RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS DE LOS SER
VICIOS PRESTADOS EN LA BENEFI
CENCIA Y EN LAS MUNICIPALIDADES 

El señOr Secretario. - "Honorable Se
nado: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
ha estudiado un proyecto de ley, iniciadc 
en una moción subscrita por los Honorables 

Senadores don E'leodoro Enrique Guzmán 
y don Aníbal Cruzat, que reconoce al Rer
s-onal de las Fuerzas Armadas, para 10. 
efectos de los quinquenios y del retiro, loa 
servicios prestados en la Beneficencia PÚ
blica, siempre que no s¡>an paralelos. 

La ley número 7,452, de 27 de julio de 
1943, el>ta,blece en su artículo 1.0 lo si
guiente: 

"El personal de pl,anta y a contrata, el 
de operarios y -obreros a jornal fijo y pro
visorio o a trato, de las Fuerzas de la De' 
fensa Nacional, y el de la ley número 6,669, 
de 17 de octubre de 1940, gozará de un 
aumento de 10 por ciento sobre el sueldo 
base por cada cinco años de servicios pres
tados, en <.malquier tiempo, en esas insti
tuciones, en Carabineros de Chile o en las 
ex Policías Fiscales, empleos o servicios en 
que la ley dé derecho a jubilar". 

Esta dispoJ;ición establece que el peniw 
nal de las Fuerzas Armadas puede compu
tar los servicios prestados en empleos en 
que la ley dé derecho a jubilar, para los 
€Íecto,s de sus quinquenios, sin haber dIS' 
tinciones sobre la calidad de fiscales o no 
de esos ermpleos . 

Expresa la moción que los servicios preso 
tados en la BenefÍcencia 'Pública, por liIer 
de aquellos que dan derecho a jubilar, es
tán reconocidos expresamente por el legis
lador como vá1idos para los efectos del de
re0ho a quinquenios y, sin embargo, la Con
t~floría General de la República ha esta
blecido que sólo sOn computables para esos 
efe'ctos los servicios prestados en alguna 
rama de la Administración Pública, y, por 
10 tanto, Fiscales, carácter que no tienen 
los prestados en la Beneficencia. 

Agrega la moción que el eJ;'Píritu del le 
giS'lador en el estudio de la ley número 
7,452 es claro en el sentido de que deben 
computarse para los quinquenios, sin res
tricción alguna, todos los servicios en' que 
la ley otorga el derecho a jubilar, y que no 
h.a:y constancia en parte alguna del alcance 
restrictivo que a este derecho ha querido 
darle la C'ontraloría General de la Repú
blica. • 

EISJte propósito del legislador fué confir
maqO' una vez más al discutirse y despa
charse la ley número 8,0515-, de 12 de enero 
de 1945, que modificó La frase final del in· 
ciso primero del artículo Lo de la ley nú' 
mero 7,4fY2, copiado rmás arriba, en el sen
tido de decir "o en empleos O' serviciOs en 
que la ley dé derecho a jubilar", deseehan-
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dose expresamente la idea de circunscr.i'~jr 
el alcance de esta disposición solamente a 
los empleos riscales, como 10 había aprooa
do en su primer trámite constitucional la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Los servicios prestados en la Beneficen
cia Pública, por no ser de nombramiento 
del Presidente de la República, tampoco 
se computan al personal de las Fuerzas Ár
madas para los efectos del retiro. La mo
ción estima que deben servirle para estos 
efectos, ya que la ley nú:mero 6,348, de 25 
de julio de 19'39, dispuso que los emplea.
dos ·que los servicios de Beneficencia y 
Asistencia Social tendrán derecho .a jubi
lar computando para este efecto el tiem'po 
servido en la Administración Pública, y 
que los empleados de la Administración 
Pública tendrán derecho a que se les re
conozca, par,a los efectos de la jubilación, 
los servicios prestados en la Beneficencia. 

La moción propone, en consecuencia, que 
se les reconozcan para los efectos de los 
quinquenios y del retiro, al pemonal de 

las Fuerzas Armada.s, los servicülIs presta
de3 en l,a Benefic211cia Pública, siempre que 
no sean paralelos. 

La Comisión cree que debe aceptarse el 
proyecto én informe, y ha sido de parecer 
de agregar los servicios prestados en las 
Municipalidades comO válidos también pa
ra los efectos de los quinquenios y del re
tiro, por las mismas razones que se hacen 
valer para los de la Beneficencia. 

Gomo se ve, este proyecto es sólo inter
pretativo de las disposiciones legales en vi
gor, y en el fondo tampoco !'lignifica un 
mayor gasto, ya que se limita a un recO
nocimiento de servicios efectivamente pres
tados, y a juicio de la Comisión, por estos 
motivos, no es de aquellos cuya iniciativa 
corresponde al Presidente de la República, 
de acuerdo con la Constitución. El mayor 
gasto en los proyectos de abonos de sér 
vicios sólo se producen cuando el Presiden
te de la República dicta el decreto que lo 
autoriza, en virtud de la disposición legal 
que lo ha facultado para ello. 

Por estos motivos, la CO!IIlisión os propo
ne aprobar el proyecto iniciado en la mo
ción en informe, con la sola modificac1ón 
de agregarle las palabras "yen las Munici
palidades", después de las palabras "Be
neficencia Pública". 

El proyecto dice así: 
"Artículo 1.0.- Al personal de las Fuer

zas Armadas le serán rE'conocidos, para los 

efectos de los quinquenios y del retiro, los 
6erviciof': prestados en la Beneficencia Pú
blica, siempre que no sean paralelos. 

Artículo 2.0. - Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El Honorable señor Guzmán ha hecho in
dicación para agregar, después de la frase!: 
"Fuerzas Armadas", lo siguiente: "y al de 
la ley número 6,669". Y después de la pala
bra: "prestados ", agregar lo siguiente: "en 
cualquier carácter". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión general y particular el pro
yecto, el informe y la modificación propues
ta por el Honorable señor Guzmán. 

Ofrezco la pal,a'bra. 
El señor Guzmá.n. - Como han oído los 

Honorables colegas, tanto el informe co
mo la indicación han hecho referencia a 
la ley N.o 7,4512, que deja establecido que 
este personal a que se refiere la ley nú
mero 6,669, que es el que pertenece a la 
Dirección del Litoral de la Armada y que 
sirve en las Gobernaciones y en las Sub
delegaciones marítimas, estaba también in
cluído en los beneficios generales de la ley. 
POr eso, debe agregarse la frase que se
ñala la indicación. 

El señor Rivera.-¿No' importa mayor 
gasto la indicación de Su Señoría Y 

E:l señor Guzmán.- No, Honorable Se
llador. 

El señor Alessandri Pallma (Presidente)_ 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el rlehate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré apro aRrO

bado el proyecto, conjuntamente con la in
dicación del Honorable señor Guzmán. 

Aprobado. 

AOUERDO SOBRE TRAMITAOION DE 
DIVERSOS PROYEOTOS 

El señor Secretario. - "Honorable Se
nado: 

Entre los asuntos pendientes del estudio 
(le vuestra Comisión de Gobierno, hay al
gunos proyectos de ley que ,han perdido su 
oportunidad, y uno, sobre modificación de 
la Constitución Política del Estado, que por 
su naturaleza debe ser enviado a la Gomi
sión de Gonstitución, Legislación y Justi
cia. Eis, pues, de evidente necesidad dar
les la tramitación que correRponde. 
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Por estas consideraciones, tenemos el ho
nor de proponeros la adopción de los si
guientes acuerdos en relación con los pro
yectos de ley que se indican: 

Enviar al Archivo los siguientes Mensa
jes de S. E. el Presidente de la República: 

Autorización al Presidente de la Repú
blica para procedér a la liquidacÍ¡ín del 
diario "El Pa.;:Mico?' y a la enajenación de 
sus existencias (19-1-:32); 

Transferencia de un terreno en Antofa
gasta a la Caja de la Habitación Popular 
(,27-1-40) ; 

Reorganización de la Administración Ci
vil del Estado (27-1-42); 

R,echazar los siguientes proyectos de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados: 

Autorización al Presidente de la Repúbli
ca para invertir hasta la suma de $ 5.000,000 
en la construcción del Hospital del Cuerpo 
de Carabineros, en los terrenos que po~ee 
en la Avenida Antonio Varas, de SantIa
go (5-IX-3:5); 

Asignación mensual a los miembros de 
la Junta Administrativa de la Empresa de 
Agua Potable de Santia,g.o. (10.-IX -35) ; 

Autorización a la MumcIpahdad de Er
cilla para c,ontratar un empré,stito (9-n-
37) ; ., l'd d d Venta de terrenos a la MumClpa 1 a e 
Santiago para la construcción del Merca
do y Matadero C27-VI-38); 

Gratificación de zona a los empleados 
municipales de Tarapacá Y Antofaga~ta, 
Aysen y Magallanes (1~-II-40); .. _ 

Duración de las funcIOnes de la MumcI 
palidad de Lago Ranco (22-VIII -41) ; 

Enviar a la Comisi5n de Constitución, 
IJegislación y Justicia el Mensaje de S. E. 
el Presidente de la República sobre or
ganización y atribuciones de las Asambleas 
Provinciales' '. 

Firman este informe los Honorables 
señores Martínez Montt, Martínez, don 
Carlos A.; Alessandri, don Fernando, y 
Cerda. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Yo me atrevería a proponer que se eli

mine de enviar al Archivo el pr,oyecto re
lativo a las Asambleas Provinciales, porque 
incide en una disposición constitucional que 
no se ha cumplido. 

El señor Walker.- Entiendo que lo que 
se pr,opone es enviarlo a la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia, y no 
al Archivo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Se propone enviarlo al Archivo, señor 

Senador. 
El señor Walker.- No, señor Presiden

te, a la Comisión que he mencionado. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

Muy bien, señor Senad,or. Enton.ces, no he 
dicho nada. 

Si no se pide votación, daré por aproba
do el informe. 

Aprobado. 

BENEFICIOS AL PERSONAL DEL 
REGISTRO ELECTORAL 

El señor Secretario.- "Honorable Sena
do: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social tomó conocimiento, en sesión de 
ayer del proyecto de ley aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados, a inicia
tiva de cinco de sus miembros, que otorga 
al personal del Registro EI~ctoral los be
neficios acordados a los empleados del 
Congreso Nacional por el artíc'ulo 7"0 de 
la ley número 6,915, y los del articulo 9.0 
de la misma ley. 

E,l beneficiO! acordado por el artículo 7.0 
de la ley 6,9115, entre .otr,o,s al pers?nal ~,el 
Congreso Nacional, es el de la aSIgnB:cIOn 
familiar, y el del artículo 9.0 de la mIsma 
ley, el derecho a jubilar a los 35 años de 
servicios públicos. 

Ahora bien a juicio de la Comisión, la 
iniciativa par~ la concesión de los benefi
ci,os aludidos de conformidad al inciso ter
cero del artí~ulo 45 de la Constitución Po
lítica, corresponde exclusivamente al Pre
sidente de la R,epública. 

En consecuencia, vuestra Comisión de 
Trwbajo y Previsión Social tiene el honor 
de proponeros que desechéis el proyecto. re
ferido de la Honorable Cámara de DIPU-
tados". . 

Firman este informe los Honorables se
ñores Rivera, Larraín, Lafertte y Alduna
te. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por .apro

bado el informe. 
Aprobado. 
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INDElV..NJ.ZAOION AL PERSONAL DE LA 
IMPRENTA "UNIVERSO" QUE QUEDO 
CESANTE OON MOTIVO DEL INCENDIO 

OCURRIDO EN 1940 

El señor Secretario.-"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, en su última reunión, ha considera
do el proyecto de ley aprobado por la Ho
norable Cámara de Di'Imtados, que autoriza 
al Presidente de la República para poner 
a disposición de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, la suma de 
$ 5,OOO.{)00, que se reintegraría en la forma 
Que en el mismo proyecto se indica, para 
indemnizar a los empleados y obreros de la 
"Imprenta Universo", que quedaron cesan
tes con motivo del incendio ocurrido en los 
talleres de esa imprenta el día 13 de di
ciembre de 1940; y estima que el proyecto 
debe ser desechado, aparte de otras razo
nes, porque han desaparecido las circuns
tancias que le sirvieron de fundamento. 

El proyecto aludido fué aprobado por la 
Honorable Oámara el día 11 de febrero de 
1941, o sea, antes de los dos meses siguien
tes al siniestro, y cuando pudo, tal vez, exis
tir, a lo menos en parte, una situaeión de 
cesantía que justificara la intervención del 
legislador. 

Pero entre los antecedentes del proyecto 
hay testimonio fehaciente de que esa cesan
tía fué enteramente absorbida por la mis
ma imprenta afectada, en sus otros estable
cimientos, y por el resto de la industria 
gráfica. 

El número de cesantes con motivo del in
cendio del 13 de diciem bre de 1940 fué de 
336 operarios. De éstos, 227 fueron vueltos 
a ocupar por la industria antes del 18 de 
marzo de 1941, 28 se retiraron voluntaria
mente y los 81 restantes encontraron ocu
pación COn posterioridad. 

Este hecho arhorra a la Comisión la ne
cesidad de hacer valer otras c'onsideracio
nes de carácter constitucional y legal en 
virtud de las cuales el proyecto le parece 
inconveniente y se limita, en consecuencia, 
a proponeros que lo desechéis por haber 
perdido su oportunidad. 

Gustavo Rivera, Jaime Larraín, Elías La
fertte, Fernando Aldunate". 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 

-En discusión el informe. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
Aprobado. 

PROYEOTO ,SOBRE OREAOION DEL MI
NISTERIO DE ECONOMIA.- AL 

ARCHIVO 

El señor Secretario.-"Honorable Senado: 
Se encuentra pendiente del estudio de 

vuestra Comisión de Hacienda un proyecto 
de ley, formul&,do en un Mensaje de S. E. 
el Presidente de la República, oon fecha 
17 de noviembre de 1941, que crea el Mi
nisterio de Economía. 

El artículo 12 de la L,ey de Emergencia, 
número 7,200, de 21 de junio de 1942, apro
bó la creación del Ministerio de Comercio y 
Abastecimiento, hecho por decreto Supremo 
N.o 5,149, de 6 de octubre de 1941. Esa 
misma disposición legal dispuso que, en lo 
sucesivo, dicho Ministerio se - denominaría 
de "Economía y Comercio". 

Por su 'parte, los decretos con fuerza de 
ley números 33[281, de 28 de noviembre de 
19412, y número 82[1793, de 17 de abril de 
1943, fijar.on las atribuciones y deberes del 
Ministerio de EeonomÍa y Comercio y la 
planta y sueldos de ese mismo Departa
mento de Estado. 

tOomo se advierte, pues, el proyecto que 
se encuentra pendiente del estudio de vues

. tra Comisión de Hacienda ha perdido su 
oportunidad y por esa razón, vuestra Comi
sión de Hacienda se permite recomendaros 
que lo enviéis al Archivo". 

Firman el informe los Honorables señores 
Amunátegui, Poklepovic y Rodríguez de la 
Sotta. 

El señOr Alessa.ndri Palma (Presidente). 
-Eu discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el informe. 
Aprobado .• 
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. FONDOS PARA CELEBRAR CENTENA
RIO DE LA NAVEGACION A VAPOR EN 

EL PACIFICO 

El señor Se'cretario.-"Honorable Senado: 
Con fecha 17 de septiembre de 1940 tu

visteis a bien comunicar a Su Excelencia el 
Presidente de la República un proye~to de 
ley, aprobado pOr ambas ramas del Congre
so Nacional, que destina la cantidad de 
$ 250,000 a la celebración del Centenario 
de la Navegación a Vapor en el Pacífico, 
que debía llevarse a efecto en el mes de 
octubre del referido año 1940. . 

El gasto que significaba esta iniciativa de 
ley, debía deducirse, según el artículo 2.0, 
del superavit del ejercicio finaneiero del 
año 1939. 

. Por of~cio de '2.1 de octubre de 1940, Su 
ExcelenCIa el Presidente de la República 
vetó este proyecto en atención a qUe no 
existía posibilidad material de imputar el 
gasto al superávit de 19139, que ha;bía des
aparecido por completo, porque con cargo a 
esas disponibilidades se habían despacha
do diversas leyes. Hizo presente, además, 
el Ejecutivo, ,que el financiamiento del pro
yeeto era inconstitucional por cuanto el su
perávit forma parte del cálculo de entra
das y éste no puede modificarse sino por 
iniciativa del Presidente de la República. 

Vuestra Comisión de Hacienda no cree 
Gel caso entrar a hacer un examen de las 
razones en que se basa el veto del Presi
dente l!..:.l la Repú.blica, pues el proyecto 
ha perdido ya su oportunidad. El Centena
rio de la Navegación a Vapor debía cele
brarse en octubre de 1940 y, en consecuen- . 
cia, sería absurdo consultar ahora fondos 
para un acontecimiento que ya pasó. Por 
estos motivos, vuestra Comisión de Hacien
da se permite recomendaros la apropación 
de las observaciones del Presidente de la 
República como una manera de archivar 
esta iniciativa de ley que ya ha quedado 
sin razón de ser en cuanto a su finalidad". 

Firman el informe los Honorables seño
res Amunátegui, Poklepovic y Rodríguez de 
la S9tta.· ' 

E,l señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
-En diseusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate . 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro'bado 

e 1 informe. 
Aprobado. 

ASUNTOS AL. ARCHIVO 

El señor Secretario.- "Honoráble Sena
do: Vuestra Comisión de Trabajo y Pre7 
visión Social tiene el honor de proponeros 
que enviéis al Archivo, por haber perdido 
su oportunidad, los siguientes negocios: 

1) Mens¡"je del Ejecutivo, de 18 de abril 
de 1939, en que propone un proyecto de ley 
sobre modificación del artículo 158 del Có
digo del Trabajo, a fin de conceder un fe
riado de veinticinco días para los emplea
dos de las provincias de Tarapacá y Anto
fagasta; 

2) Moción de los Honorábles Senadores 
señores: Cruzat, don Aurelio; Barahona, 
don /Luis y Rivera, don Augusto, de 21 de 
julio de 1931, en que proponen un proyec
to de ley destinado a conCeder pensiones 
para los bomberos que se imposibiliten en 
actos del servicio, y montepíos para las fa
m;lias de los que fallezcan en iguales cir
cunstáncias ; 

3) Moción del Honorable Senador señor 
Grove, don Hugo, de 2 de junio de 1936, 
sobre devolución de imposiciones al perso
nal de las Fuerzas Armadas que hayan de
jado o dejen de pertenecer al servicio; 

4) Moción del Honora:ble Senador señor 
Puga, don Raúl, de 10 de junio de 193,6, 
sobre devolución de imposiciones hechas. 
por cierto personál de las Fuerzas Arma
das en las Cajas de Retiro respectivas; 

5) Moción del Honorable Senador sefior 
Schnake, don Osear, de 6 de julio de 1937, 
en que propone un proyecto de ley desti
nado a fijar la manera de establecer el 
monto de la participáción en las utilidades 
quecorreSIPonde a los obreros ~e la Corpo
ración de Ventas de 'Salitre y Yodo; 

6) Moción del Honorable Senador sefior 
Martínez. don Carlos Alberto, de 26 de ma
yo de 1943, en que propone un proyecto de 
ley por el cual se definen los conceptos de 



1996 SENADO DE CHILE 

., sueldo" o ., salario", para los efectos de 
la &.plicación de los artículos 1. o y 12 de 
la ley N.o 4,054, sobre Seguro Obrero Obli
gatorio; 

7) 'Solicitud del Sindicato de Empleados 
de "Chile Exploration" de Ohuquicamata, 
presentada el 4 de julio de 1933, en que 
propone la modificación de algunas diSIPo
siciones del Código del Trabajo; 

8) .solicitud de la Junta Provincial de 
Farmacéuticos de Colchagua, de 14 de no
viembre de 1933, en que pide que no se al
teren las disposiciones vigentes sobre cie
rre de farmacias; 

9) Solicitud de la Asociación Chilena de 
Química y Farmacia, de 21 de noviembre 
de 19313, en que pide el mantenimiento de 
las disposiciones de la ley N. o 4,956, sobre 
cierre de farmacias; 

10) Solicitud qe la "Confederación Na
cional de Cooperativas de Chile", de 4 de 
diciembre de 1933, en ¡que se pide la pró

rroga de los efectos del decreto ley N.O 613, 
de 12 de septiembre de 1932, que redujo en 
un cincuenta por ciento los dividendos en 
lfls poblaciones obreras a,cogidas a las dis
l>0siciones del decreto ley N. o 308, del año 
1925; 

11) Solicitud del "'Sindicato Profesiollal 
de Profesores Particulares de Valparaíso", 
de 29 de mayo de 1940, en que pide devo
lución de imposiciones y la supresión de la 
letra b) del artículo 11 de la ley 6,020, so
bre emple&dos particulares, y 

12) Solicitud de div;ersos miembros de la 
"Asociación de dueños de mejoras y com
pradores de sitios a plazo de Valpar3.Íso 
y A'concagua", de fecha 15 de junio de 
1941, en que reclaman ante el Honorable 
Senado po~ algunhs medidas adootadas por 
un fun~jonario de la Caja de la Hab5tación 
Popular" . 

Firman este informe los señores Rivera, 
Lafertte. LarraÍn y Aldunate. 

El señor Alessandri. Palma (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
,Cerrado ,el debate. 
'Si no se pide votación, daré por apro

bada lrt proposición de la Comisión. 
Anrohada. . " . . 
Ell señor Secretario.- "Honorable Se

nadn: 
"Vuestra Comisión de Minería y Fo-

mento Industrial tiene el honor de pro
poneros que enviéis al arehivo, por haber 
perdido su oportunidad, los siguientes ne
gocios: 

1.0 Mensaje del Ejecutivo, de 24 de ju
lio de 1934, en que se propone un proyec
to de ley sobre organización de la Direc
ción General de Lavaderos de Oro, y 

2.0 Mensaje del Ejecutivo, de 14 de di
ciembre de 1939, sobre autorizáción al Pre
sidente de la R'epública para instalar una 
fábrica de Cemento Portland en el país. 

"'Sala de la Comisión, a 5 de junio de 
1945. 

Hernán Videla.-Guillermo Guevara.
Pedro Poklepovic.-Mltximiano Errázuriz". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Of:I~ezco la palabra. 
Cerrado eldelbate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bada la proposición de la Comisión. 
Aprobada. 
El señor Secretario. - Corresponde tra

tar a continuació~ un informe de la 
Comisión (le Hacienda acerca de un Men
saje del Eijecutivo sobré acuñación de mo
neda divisionaria. 

El informe dice como sigue: 
"Se encuentra pendiente del estudio de 

vuestra Comisión de Hacienda, un proyec
to de ley formullldo en un MensaJe de 
S. E. el Presidente de la República, de fe
Clha 13 de julio de 1940, que modifica los 
artículos 1. o, 2. o Y 3.0 de la ley N.o 5,146, 
de 24 de marzo de 19'33, sobre acuñación 
de moneda divisionaria. 

"La ley N.o 7,lS9, de 19 de diciembre 
de 1941 legoisló sobre la misma materia 
contenida en f'1 Mensaje en informe deter
minanilo Jos diverso" tipos de monedas de 
CllPronÍquel qUe 'podrÍ~ haber en circula
ción. 

"Por su parte, el decreto N. o 4,237, de 
17 de diciembre de 1941. dictado 1001" el 
Ministerio de Hacienda, fijó los cuños de 
las monedas estableridas por la ley núme-
1'0 7,139, antes citada. 

"Aslo Dues. f'l nrovecto pendiente ha 'Per
dial' S11 -on()rtiniil~rl v nor ese motivo vues
tra Comisión d~ Hacienda considera que el 
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H. Senado debe ordenar que sea arcl:tiva
do". 

Firman este informe los Honorables se
ñores Amunátegui, Poklevic, Opitz y Ro
dríguez de la Sotta_ 

Fjl señor Alessandri Palma. (Presidellte). 
-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no ,se pide votación, daré por ápro

bada la proposición de la O omisión . 
Aprobada .. 
El señor Secretario.-La Honorable Oá

mara de Diputados ha acordado recabár 
el asentimiento del' Honorable Senado pa
ra enviar al Arcllivo, por haber perdido su 
oportunidad, los siguientes proyectos: 

1) Proyecto de ley que crea Ju~ados 
de Letrás de Menor Cuantía para 'Cura
cautÍn, Puerto Saavedra y Loncoche; 

2) Proyecto de ley que modifica la ley 
6,110, que reformó el Código de Minería 
en lo relativo a la caducidad de las perte
nencias mineras; 

3) Proyecto de ley que declara 'que el 
ártículo 4. o de la ley 6,893 se refiere a las 
subvenciones del presupuesto de 1940; 

4) Proyecto que deroga una disposición 
del Oódigo Oivil, relativa a la incapacidad 
de los miembros del Ejército y Armada 
para toda tutela o curaduría; 

5) Proyecto de ley que Creé. Juzgados de 
Letras de Mayor Ouantía en Quillota y en 
LlaY-Llay. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente) . 
-En discusión. 

Ofrereo la palabra. 
Ofrereo la palabra. 
Gerrado el debate. 
,si no se pide votación, se aprobará la 

proposición de lá H. Oámara y se envia
rán al Archivo los proyectos menciona
dos. 

Acordado. 
El señor Lafertte .-¿Hasta qué hora du

ra esta sesión? 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- E,sta sesión está prorrogada hasta las 
ocho; pero la última mediá hora será se
creta, de manera que sólo quedan diez 
minutos de sesión pública. 

El señor Secretario.-"La Cámara de 
Diputados acordó recabar el asentimiento 

del H. Senado pára enviar' al archivo, !por 
haber perdido su oportunidad, el proyecto 
de ley que hace extensivos a los Jefes, 
Oficiales, Olases y Soldados del Ejército 
y Guardia Nacional Movilizada, ,que toma
ron parte en la Oámpaña de 1891, en la. 
fecha comprendida entre el 7 de enero y 
el 28 de agosto de ese año, y que actual
mente no gozan de pensión, los beneficios 
de las leyes refundidas números5,3,n, de 
6 de diciembre de 1933, y 5,836, de 31 de 
enero de 1934". 

El ceñor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bada la ,proposición de la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - "La Cámara de 

Diputados acordó recabar el ásentimiento 
del Honorable Senado para enviar al ar
chivo, por haber perdido su oportunidad, 
los siguientes proyectos de ley: 

El que concede pensión a las familias 
de los Carhbineros y miembros del Ejérci
to. fallecidos como consecuencia de los he
chos ocurridos el 5 de septiembre de 1938, y 

El que destina fondos para la realiza
ción de un plan de obras públicas en el 
departamento de San Fernando. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E., en respuest:;, a vuestros oficios nú
meros 412, de 8 de septiembre de 1938, y 
1,35:3, de 16 de septiembre de 1942". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrez-co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no Sé pide votación, daré por aproba

da la proposición de la Honorable Cámara 
de Diput&dos. 

Aprobada. 
Felicito al Honorable Senado por haber 

despachado toda su tabla de Fácil Des
pacho. 

El señor Rodríguez de la 80tta.- jY 
especialmente a la Mesa! 

El señor Alessandri PaJma (Presidente). 
-Se va a constituir la ¡Sala en sesión se
creta. 
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SESION SEGRET A 

-Se constituyó la Sa~a en sesión secreta 
a. las 19 horas, 15 minutos. 

-Se adoptó resoludó.n en los asuntos re
lacionados con las siguientes personas: 

Hernán Leighton Sepúlveda, Magdalena 
Mienert v. de Pinto, Santiago Lorca Pell 
Ross, Raúl Guevara R,eye<s, Enrique Pérez 

Lavín, Teresa Villarroel v. de Chávez, Aída 

Sepúlveda v. de Fuentes e hijos menores, 
Bl'aulia Pagador v. de Parada, Juan Con
treras García, Hortensia Humeres v. de Del 
Pedregal, 'Adelaida Fuller v. de Campusano 
y Blanca Oortez v. de Goycolea. 

-Se \evantó la sesión a las 20 ihoras 

Guillermo Rivadeneyra. 
Jefe Accidental de la Redacción. 


